
Sesion 16.a ordinaria en 7 de julio da 1919 
PRESIDENCIA DEL SE:&OR TOCORNAL 

Sumarlo Acta 

. Se leyói lué aprobada la siguiente: Be acuerda preferencIa para los proyectos so- . 
bre suplementos al Mi.ni.s~erio ~e .Hacienda S· 15 a ordinaria en 2 de julio de 1919 
i emiSIOn de moneda dlvlsIOnana 1 son apro- eSlOn . 
bados sobre .tabla, ~l primero de ell?s en Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
jeneral i particular, 1 el segundo, en Jene- Alessandri don Arturo, Barrios, Barros, Bru
ral,_ dejándose s: oiscu_sion particu~'lr .. pal'l1 na, Búlnes, Claro Solar (Ministro de Hacien
manana.-El s:nor Zanartu (d0D: .Em ~q ne ) da), Concha S. don Juan E., Concha don M~la
hace obserVa~l?neS sobre la ~pIdemIa de quías, Echenique, Edwards, Escobar, FreIre, 
tHusexa?tematlCo en ConcepcIOn.-:-~1 se-l Gatica', González, Lazcano, LY?ll, M~c I ver, 
ñor BarrIOs se r~fieI'e a las negoClaclOnes Ochagavía, Ovalle, Quezada, nI vera, rorreal
sobl'eel ferrocarril de Arauco a~os .Sa~~e~. ba, Urrejola, Val~erm_ma, Valenzuela, yaras? 
-Los señor:s Aldunate, Mac he~ 1 Zunal- Zañartu don EnrIque I Zañartn don Hecto~ 1 

tu (don EnrIque~ hacen obseivaclOnes so· los señores }1inishos del Interior, de RelaClo
bre industria sahtrera.-Se s.uspende la se- nes E~teriorest Culto i Uolonizacion, .de.Jl~sti
sion.-A segunda hora. cont1D,;,a el ~eba~e cía e Instruccioll Públicél, de Guerra 1 MarlllR, 
sobre el proyecto db 1D~trucclOn pnI?ana de Industria Obras Públicas i Ferrocarrjles. 
oblígatoria_~El se.fior RIvera d~ térmmo al Leida i ap~obacla el acta de .la sesion a~te
sus observaCIOnes 1 n~a de la pa!abra ;-1 se- rior, se aió cuenta de los siglllenh'l& Dt'gOClOS: 
ñor Concba (don Ennque).-Se constltuyi? . 
la Sala en sesion secret.a para ocuparse de Mensaje 
los ascensos en el Ejército i la Armada.
Se levanta la sesion. 

Asistencia 
Asistieron los señores; 

AlduIlate S. Cárlos Lyon Robelto 
~lessandfl Arturo Mac Iver l!;nrique 
Ariztía Rafael Ochagavía Silvestre 
Barrios Luis Aníbal Ovalle Abraham 

. Barros E. Alfredo Quezada A. Armando 
Concha Malaquías Rivera Guillermo 
Concha S. Juan E. 'rorrealba Zenon 
Correa Ovalle Pedro Valderrama José M. 
Echenique Joaquln Valenzuela ~égulo 
Edwards Guillermo Varas Antolllo 
Freire Fernando Zafiartu Enrique 
Gatica Abraham Zañartu Héctor 
Lazcano Fernando 

1 el sefior Ministro de Guerra i :Marina. 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúblioa 
cnu el cUfll inicia un proy~cto dé lei para c~n
ceder, por gracia, al procurador de causas fía
cale" d~ segunda instancia, don Leonardo ~ El-

J
Ile el derecho a jubilar con una penslOn 
eq~ivalente al sueldo íntegro asignado a este 

) empleo. . . , 
Pasó a la Comision de HaCIenda I Empres-

titos Municipal,s • 

En la hora de los incidentes usa de la pa
labra el sefior Ministro d031 Interior a fin de 
contestar las observaciones hech'ts en la se
Bion anterior por el honorable Senador por 
Valparaiso feñor Rivera. 

El señor Echenique ruega-al señor Ministro 

I del 1 nterior se sirva remitir al Honorable Se
nado los antecedentes sobre un denuncio ve-
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nido de Punta Arenas acerca de la conduda Cámara de Diputados por el cual se autoriza 
funcionaria del gobernador i del juez de Ma- al Presidente ele la República para invertir 
gallánes. hasta la suma de trescientos mil p'élSOS en 

Pregunta, en seguida, al señor Ministro de combath' las enfermedades infecciosas, 
Relacionesb.;steriores si es efectiva la noticia 
que se ha publicado de que ya ha terminado El señor Ministro de Industria, Obras PÚ
la Mision Comercial que se mandó a Estados blicas i Ferrocarriles refiriéndose a las obser· 
Unidos j a Europa i que una parte de su pero vaciones del señor ValonzlH'la manifiesta que 
sonal viene de vuelta al pais; i le ruega se sir- ha tomado nota de ellas con especial agrado 
va mandar al Senado el estado do los gastos i que ya en dias pa'lados em ió UIm nota a la 
que ha ocasionado esa comision ad-honoi'em, Administracion de los Ferrocarriles hacién-

E'inalmente pide al señor 1'tIinistro de Ins- dolf:\ presente la misma necesidad que acaba 
trupüion l'ública el envío de los a¡üi'cedentes de apuntar Sil Señoría, 
del decreto que creó el Instituto de Crimino· Usa tambien de la palabra en este ineiden· 
lojía i de la renuncia del doctor Ibar que está te el señor Freire, 
relacionada con la eTeacion de este instituto, 

l!~l señor Ministro del Interior da es plica- El señor Concha don Ma1aquías hace algu-
ciones al honorable Senador por Santiago so- nas observaciones acerca de la interpretacion 
bre Jos sueesos a.. que se ha referido i promete dada por el Gobierno a la lei de papel spUa
trasmitir al sefior .Ministro de Instruccion la do, timbre i estampillas en lo que se refiere 
peticion de Su Señoría en órden a Jos anteco- al CObl'O del impuesto por los contratos vel'· 
dentes que desf:'a conocer, bales. 

---- El sefior Ministro de Rdaciones Esterío-
El señor Ministro de Industria, Obras Púo res contestando I! la pregunta del honorable 

blicru! i lI'errocarriles formula indicacion para Senador por San tia JO, señor Echenique, es
que, des pues de terminados los incidentes, se presa que cuando s~ acordó el envío de la Mi
destinen cinco minutos en la presente sesíon sion Comercial a Estados Unidos j Europa 
al despacho del proyecto de lei, aprobado por se le fijó un período de seis meses; pero des· 
la Cámara de Diputados, que concede un sub- pues se le ha dado autol'izacion para perma
sidio estl'aordinario al Ferrocarril de Arica a necer aIgun tiempo mas, a fin de retribuir 
La Paz i declara libre de derecho de int6rna- las atenciones de que ha sido objeto. 
clon, carros bodegas i locomotoras adquiridos En cuanto a los antecedentes sobre 108 

pUf ese mismo Ferrocarril. gastos de la mision, no han llegado aun to-
El señor Alessandri ( don Arturo) acepta la dos al Ministerio, pero con el mayor agrado 

indícacion del señor Ministro en el caso de los enviará en cuanto estén en su poder. 
que quedara tiempo sobrante en la primera Se dan por terminados los incidentes. 
hora i para el caso contrario, la modifica en IJa indieacion del señor Zañartu don Héc-
el seutido de que se prorrogue la segunda ho· tor se da tácitamente por aprobada, 
ra de la presente sesion, por un cuarto de La indicacion ddseñor Ministro de Indus
hora destinado al despacho del referido pro- dustria, Obras Públicas i Ferrocarriles se da 
yecto. tambien por aprobada, acordándose destinar 

---- los quince primeros minutos de la segunda 
@ señor Valenzuela Hama la atencion del hora a la discusion del proyecto a que se ha 

Heñor Ministro de Ferrocarriles a la necesi- referido, prorrogando la sesíon por igual 
dad de que la Empresa de los Ferrocarriles tiempo. 
del Estado dé atencion preferente a la movi· 

lizacion de los trigos i harinas detenidos en Continúa en seguida la discusíon jeueral í 
laPo estaeíones, destinando, si fuere necesario, particular que quedó pendiente en la sesian 
trenes eapec'iales para el acarreo de dichoti anterior, acerca del proy€'Cto de lei en,que se 
artículos, los que están subiendo de precio en autoriza al J!residente de la República para 
una forma alarmante debido, precisamente a invertir hasta la suma de trescientos mil pe
que 108 ferrocarriles no atienden oportuna· sos en combatir las enfermedades inlee-
mente al trasporte de esta earga. ciosas. 

Usa de la palabra el sefior Ministro del In-
l!~l señor Zañartu (don Rector) formula in- terior declarando al Honorable ~enado, para 

dicacioa para qu~ i~mediatamente despues asegu~ar la correcci?n de l(\s procedimientos 
de terminados los InCIdentes, se tome en con- del DIrector de samdad, que los encargados 
sideracion el proyecto de lei aprobado por la de hacer este servicio, en conformidad al al' 
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tículo 59 del Código Sanitario, deb~rán sor El proyecto de la lei aprobado con la mo-

nombrados por el Presidél1te de la R!-JpúUi- dificacioD, es del tenor siguiente: 

ca, i que, ademas, se rendirá cuenta docu-

mentada de los gastos jenerales, que será so- PROYECTO DE LlH: 

metida a la aprobacion del Presidente de la 
República. «Artioulo 1.. Auméntase en doscientos ca-

Cerrado el debate se da tácitamente por torCA mil trescientos ochenta i siete pesos 

aprobado el proyecto i con el asentimiento veinticinco centavos ($ 214,387.25) moneda 

\1e la Sala se acuerda tramitarlo sin esperar nacional de oro, el subsidio estraordinario 

Ja aprobll.cion del acta. concedido al ferrocarril de Arica a La Paz 

El proyecto aprobado es como sigue: por lei número 3,319, de 27 de setiembre de 
1917. 

PIWYKCTO DE LE!: Art. 2.° Declárase libre de derechos de 

aduana la introrluccion de cien carros bode-

«Artícu1,o ~nico.-A,:toríz~se al Presidente gas de veinticinco toneladas de capacidad i 

de la 1~~pl1bhca 'para IOvertlt· hast~ la suma tres locomot,oras Mollet, adquiridas para el 

de tresCIentos mIl pesos en combatIr las en- mismo ferrocarril.» 

fennedades infecciosas en el territorio de la 

República. Entrando a la órden del dia continúa la 

. El gasto que importa ~sta lei se to~.ará. de discusion jeaeral que quedó pendiente en la 

l~ may<:r entrada provement.e de la !1pllCaclO.n sesion de fechlt 30 de junio último sobre el 

"Üe la 1131 de papel sellado, ttmbres 1 estampl- proyectó de leí de Instruccion Primaria Obli-

Has... gatoria aprobado por la Cámara de Diputa-

Se suspende la se8lOn. dos__ 
El honorable Senador por Valparaiso, 58-

ñor Rivera, sigue usando de la palabra i que-

A segl:nda hora, en conformidad al acuer- da con ella por haber llegRdo la hora. 

do antenormente adoptado, se toma en con- Se levanta la sesion 

sideracion en discusion jeneral, el pl'oy,~cto . 

de leí aprobado por la Cámara de Diputados Cuenta 
por el cual se aumenta el subsidio estraordi-

nario concedido al ferrocarril de Arica a La Se di6 cuenta: 

Paz por lei número 3,3B), de 27 de setiembre 

de 1917 i se declara libro de derechos de 1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

aduana la introdu(cion de carros i locomoto- Presidente de la República: 

ras adquiridos por el mismo ferrocarril. 

Por no haber usado de la palabra ningun Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 

-señOI Senador, se declara cerrado el debate Diputados: 

se da tácitamente por aprobado en jeneral. 
Se pasa inmediatamente a la discusion par- Fn los años de 1893 i 1894 la Ilustre Mu-

ticular. nicipalidad de Tocopilla, creyéndose con jus-

(loosiderado el articulo 1.8 usan de la pa- to título i buena fé, propietaria de todos los 

labra 1.08 señert:s Barros, Ministro de Indus terrenos que circundaban el límite urbano de 

tria, Obra8 Públicas i Ferrocarriles i Aldu- la poblacion, ordenó t'l remate de diversos 

nata. lotes de estos terrenos, los cuales le reporta-

Cerrado el debate, se da tácitamente por ron una entrada de ochenta i cinco mil pesos. 

aprobado el articulo. Mas tarde, el afio 1906, don Cárlos A.lonso, 

En discusion el artículo 2.0, el Senadol por ex-secretario abogado de esa Municipalidad, 

Maule, s"ñnl' Zai'íartu, formula indicacion pa- denunció como fiscales los terrenos remata

ra suprimir el inciso 2." dos i el Juzgado d~ Tocopilla condf\nó a di. 

Usan en seguida de la palabra el Sf\iiol' cha Corpol'acion a la devolucion del dinero 

Ministro de Industria, Obras Públicas i Fe- recibido i el interes legal de epta cantidad, 

rrocarriles, Búlnes, el señor Presidenta i Mac· desde que lo recibió hllsta su entero pago; 

lver. sentencia que- fuá cOflfirmada por la Ilastl'Í-

Oerrado el debate, "e da tácitamente por sima Corte de Apelaciones de Santiago el 23 

.aprobada la indicacion del señor Zañartu. de setiembre de 1913. 

En igual forma se da tambien por apl'oba- Ejecutoriada esta sentencía en 1916, el de-

,da la parte no ubservada del artículo. nunciante i el Fisco solicitaron mandamiento 
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de embargo en contra de la Mu~icipalid~d que el personal ántes indicado gozará soTo de
por la suma de ciento dieciseis mil CIento velll- gratificacion equivalente al diez por ciento
ticuatro pesos veinticinco centavos a q11:e,~s- del sueldo i viáticos correspondientes. 
cendia el capital e intereses durante e~ ht!J!o, En el año próximo pasado i en vista de la 
, Del:lpues de diversas tr!:lmitaciones Judlcla- dificultad en que se encontraba el Gobierno 

les se ha trabado embargo en·las rentas, muo para mantener la tropa de la guarnicion de 
nicipalbs i ha sido preciso que el GobIerno Magallánes que, a causa de la carestía dto }", 
ordene al tesorero fiscal de Tocopilla que sus- vida, una vez cumplido sus contratos no lo 
penda la ejecucion i embargo sobre los b~e- 'renovaban, se dictó la lAi número 3,387, de 
nes de dicha COl'poracion, miéniras se tramIta 7 de junio. que estableció por dos años en 
el proyecto de lei que tendré la honra de so- ese territorio la gratificacion de treinta por-
meter a vuestra consideracion, ciento. 

La actual administracion comunal de ese La situacion exi~tente eu las ,Provincias de 
territorio hace presente en los antecedtut~s Tacna, Tarapacá i Antofagasta, respecto a los 
que tengo la honra de acompañaros, la afhc- sub-oficiales i tropa contratada que presta 8US 

tiva situacion én que recibió el erario mU,ni. servicios en la zona norte del pais, es real
cipal; las numerosas cuentas que ha temdo mente angustiosa, en atencion al encareci
que cancelar con sus entradas ordinarias j miento de la vida bajo todos sus aspectos .. 
asegura, tambien, que no seria posible a esa Otro tanto puede oecirse en cuanto al perso· 
Corporacion atender a la adminishacion lo· nal de jofes i oficiales eu esas mii'mas guar
cal si se llevara a efecto esta cobranza q,ue la niciones, pues existen fundados motivos para 
privaría en absolUto de llevar a cabo mngu- aumentarles tarr.bíen la gratificacion que ae
na obra de adelanto. tualmente disfrutan, pero la difícil situacion 

En vista de estos antecedentes:i teniendo del Erario Nacional no permite por el mo-· 
presente que el pueblo de 'focopilJa contri- mento hacer a ellos estensivo dicho aumento. 
buye a la riqueza nacional con cerea de vein- miéntras se modifica eo sentido favorable el 
te millones de pesos al año por derechos de edado financiero dd pais, 
espol'tacÍon de yodo i salitre i que es un Por esta circnnstancia el Gob;erno so con
pue~to ma:yor de ,importancia, que n,o seria cnta por ahora a proponer se mAjore la con
pOSIble dejarlo sm la renta necesana para dieion económica de los sub-oficiales i de la 
attnder sus servicios, .tengo .la ho!-,ra de so- tropa contratada qUA prestan sus servicios en 
m~Jter a vuestra co~sl~eracclOn, oIdo el Con- las referidas guarniciones, en la proporcion 
seJo die Estado, el SIgUIente que se determina en el presente proyecto de 

lei, por ser premiosa la necesidad respecto 
PROYECTO DE LEI: del personal indicado, sin perjuicio de presen-

, " . , tara la brevedad posible ¡ cuando la situacÍon 
~rtIculo umco.~Condónase a la, MUDlCl del Erario sea mas holgada, el respectivo pro

pah~ad d~ TocoPllla la deuda 9ue tlen,e ~ f~- yecto de lei en fayor de los jé"fes i oficiale8. 
v~r a,el FISCO YÚ,r la suma de cl~nt?, (hOCIS618 En mérito de estas consideraciones, i cido 
mIl CIento vemhc~atro, pesos vellltlClDco ceno el Consejo ele Estado, tengo la honra de pro
t~v:os, quedando e~te lIbre de toda réspOIJSa- poner a VliiCstrlt con3iJeral'Íon el si,fuiente 
blhdad con reSpEcto a la suma que correspon- b 

de por lei al denuMciante don Cárlos Alonso. 
Santiago, .. ' de junio de 1919.-JUAN LUIS PROYECTO DE LE1: 

SANFUENTEs,-.Anselmo Hevia R, 

Couciudadanos del Senado i de 
de Diputados: 

la CáIrara Articulo úrrico,-Sc autolÍZCl. al Presidente 
de la República, por el termino de dos años,. 
rarJl pagar al personal de sub-oficiales i tropa 

La lei número 2 644, de 22 de febrero de del Ejército que presta sus servicios en las 
1912, asignaba en' su ~rtículo 6,0 a los jefes, provinci~¡,;. de .Tacna, ~arapacá i Ant~fag~sta, 
oficiales i tropa del Ejórcito que presta sus una gratJficaclOll eqUlvalente al vemtlCmco, 
servicios en las provincias de T¡¡¡:ua, Tarapacá, por ciento del sueldo que le corresponde, 
Antofagasta i Territerio de M~gallánes" una ~ll caso de . que por int.ermedio del Mi~lÍs
gratificacion equivalente al tremta por CIento térlO de Rel!lClon,es Estenores, se concediere. 
del sueldo iviá.ticos que les corresponde. alguna ~ratIficaclOn o sobre sueldo a los sub· 

mI9 de febrero de 1914, se dictó la lei nú oficiales i tropa que presta sus servicios en 
mero 2,873, la cual en su artículo 1.0 establece la provincia de TacuB, la disposicion anterior 
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solo rejirá respecto a las provincias de Tara-I el presente mensaje, a continuacion unos de 
pacá i Antofagasta. otros i orientados de S. E. a N. O., no pudien

El gasto correspondiente se deducirá, hasta do, en eonReeuencia, precisarse con mayor 
fines del presente año, de rentas jenerales exactitud dichos deslindes. 
de la Nacion. En vista de las considt>raciones anteriores 

Santiago, 3 de junio de 1919.-JUAN LUIS i, oido el Consejo de Estado, tengo la honra 
SANFUENTES.--E. Bennúde:t. de someter a vuestra consideracion e! si

guif\nte 
Ooncaudadanos del Senado i de la OAmara de 

Diputados: } RÚYECrO DE I,EI: 

Desde hace tiempo se venia produciendo Arth~nlo único.-Autorízaso al Presidente 
la amenaza de ínterrupcion de las comunica- de la: l{,epública para espropiar una raja de 
ciones del campo militar El Culenar con la terreno de novecientos metros de largo por 
estacion del ferrocar'l'il La Huerta', única esta- trece de ancho, perteneciente a un predio de 
cion de acceso por S[l proximidad al centrO don J erman lteyes, en la comuna de Villa 
de produccion de dicho campo, i hace dos Prat, departamento de Lontué, i otra faja de 
meses, con las grandf's avenidas del rio Ma- mil trescientos metros de largo, aproximada
taquito, que dBstrnyó el camino que orillaba mente, por treco de ancho, pertenecientes a 
dicho río, se produjo la intermpeion en lorma predios de los señores Aliaga hermanos, JI'ran
que d('sc1e ent6nces no se puede hacer tráfi- cisco Ramírez, Juan de Dios Inostroza, snce
co de ninguna especíe con los perjuicios con- sores de don Jet'ónimo Herrera, Lucrecia Pe
siguientes que se derivan de tal situacíon. ñalosa i Juan Félix Tapia, situados en la mis-

Lo an~el'iormente expuesto ha venido a afee· ma eomuna de Villa Prat. 
tar, ademaR, directaménte a la comuna de Vi- Estas espropiaciones se verificarán en con
lla Prat, Huaquen i Tenlemo, del do~artamen. formidad a la lei de 15 de jvnio de 1857 i 
to de Lontué, que son populosas. No ha sido de aeucrCio con Jos phnos que apruebe el 
posible habilitar nuevo camino por la. resis- Presidente de la República. 
teneia invencible dd pro!Jidario i alealde de El gasto que orijino el cumplimiento de 
Villa Prat, don Jerman Reyes, por cuya pro- <'sta lej, se dedlleirá de la suma de veinte mil 
piedad pasaba el eamino d(;struido i la única pesos puesta a disposieion dd Ministerio de 
por donde es posiblc) pcr ahora habilitarlo para lndustria. i Obras PúblicaR por decn-to del 
salvar una situaeiou de necesidad inmediata. ~linislerio de Hacienda nÚ'lloro 1,477, de 5 

Hai un proyecto i e~tán consultados los de junio último, i de los fondos partiüulareft. 
londos para un camino directo del campo mi- del campo militar El Culenar. 
litar al balseadero dol Mataquito que permita Santiago, 3 ele iulib de 1919.-JuA!'O LUIS 
el aeceso a la Huerta j que, aeortando consi- SANFUENTE8. -E. Henn·údez. 
derahlnmente la distancia, quedArá a salvo 
del peligro de las aguas. Pero mióutras tanto Conciudadar.os del Senado i ele la Cámara de 
dicho camino se cODstrnye, será menester Diputados: 
expropiar UDa corta fnja de terreno do la pro-
piedad del tspr0sHdo seiior Reyes para r~ha- El ítem tíO del presupuesto de Guerra vi· 
bilitar el camino antiguo, la cual alcanza una jonte, fijó la cantidad de doscientos euarenfa 
extellsion de novecieutos metros, como puede mil novecientos noventa i cüatro pesos trein
verse en el ,,;roquis adjunto, por un ancho de ta i seis celltavos rara pasajes por mar i fe
trece metros. rrocaniles particulares para oficiales, tropas_ 

Asimismo. para el camino directo en pro i asimilados i sus familias i eq uipajú'J, Retes 
yecto, que se diseña en el mismo plano, será de mercaderías militares i artíeulos de apto
menester expropiar una raja, igual en ancho visionamiento i gastoe de bahía. 
de terreno, i de mil doscientos mdros aprúxi- Dichos ion dos se encuentran casi lotalmen
madamente de estension de las propiedadeH de te agotados, porque la ateneion de estas ne
los vecinos de Villa Prat i propietarios Aliaga cesidades requiere caül1 dia mayores gastos, 
hermanos, Francisco RamírE'z, .Juan de Dios debido al iheremento de Jos diversos servi" 
lnostroza, sucesion de don Jerónimo Herre- cios del Ejército, i al enearecimiento de 10B 

ra, Lucrecia Peñaloza i J u~n Félix Tapia. pasajes i fletes por m:tr. 
Los deslindes de los terrenos que se tra- No obstante estas circunstancias, se ha au-

ta de espropiar corresponden a loí\. predios de torizado para el ajjo en curso una suma in~ 
los mismos propietarios que se espresan en ferior en sesbnta mil pesos a la que se asignó 
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en 1918, que tambien fué insuficiente para 
atender todos estos servicios durante el aíio. 

En la nI Division: 

Estima el Gobierno que con un suplemen- Oosto de los leservi~tas llama-
tú de ciento sesenta mil pesos se podria aten- dos ~l sen"icia i licendados 
der hasla tines del año al obj6to indicado. ~n dIversas fechas de enero 

J1~n vista de las consideraciones anteriores, I fehrero ...•.................... 
i. oido el Consejo de Kstado, tengo la honra 
·de proponer a vuestra delibel acion el si 
guiente 

pROYECTO DE I,El: 

En la IV Division: 

Mayor aUh!ento dAl precio de 
la racion del Hdjimiento Hú
sares de Angol, de un escua-

63,920 80 

Artículo único.-Concédese un snplemen- dr,m pn Punta AI'Cll3S i otro 
to (~jento sesenta mil pesos al ítem 80 de la en Concer,C'ion ............... .. lB,128 70 
pal'tíd~1 3.· del. presupnesto de Guerra vi- Mayor anmento del precio de 
jenta. la racion del Batallon Maga-

Esta ellntjdad se deducirá de rentas jene- llánes i del racionamiento de 
rales de la Nacíon. la Compunía de Ametrallado-

Snntiago, 3 de julio de 1919. - JUAN rafJ de reciente creacioIl ...... 103,337 
LUIS SANFUENTES.-E. Bermúdex 

Conciudadanos del Renado i de la Cámara 
de Diputados: 

Ruma total.. .......... $ 61 :.l,517 15 

Pl'ro se debe rlOlbajar, a su vez, la cantidad 
de 11-1,212 pesos 51 CE'ntavoB que se ecooo-

El ítem 73 de la partida 3.· del prosupues- mizará en las nI i I~ Divisiones por ha~erse 
to de Guerra vijeote, eonsulta la cantidad dil retardado.e~ !lamaouovto de los c.on~crIptos 
5.4i8,012 pesos 4:6 centavos para proveer a de esaR DlvlslOne~ hasta ~l 15 de JUnio. 
la alimeuta~ion de las tropas del Ejército duo E? ?onsecu(lnc~a" faltar:a. para atender .este 
rante el año 1919. serVlClO hasta el al de dICiembre la canbdad 

l~sta c.aotidad no será snncit'nte para satis- dEt 1. 63~.411 pesos 15 ce~tavo~. " 
faeer las necesidades de ese servicio por las En ~l¡;;ta de estas conslderaelOnes 1 oIdo el 
razones que s(~ indican a continuacion. OonseJo de Estad.o. ten.go la h.on~a de pro po-

I<Jú. efecto, el costo del racionamiento de ner a vuestra dehbe~aclOn el slgUlento 
la tropa reglamt>ntaria contratada, i de los 
'Conscri ptos, por diez meses, asciende a 
6.554,118 pesos 97 centavos. 

A esto hai que agregar las siguientes can 
t~dadu! por racionamiento estraordinario: 

r<:u h\ 1 ::>ivision: 

FRúYECTO DE LEr: 

Artículo único.-Ooncédese el suplemento 
de un millon seiscientos trt'inta í cuatro mil 
cuatíOcientos once pesos quince Cf'lltavos 
($ 1.63+,411.15) al ítem 73 de la partida 5." 
del presupnesto de Guerra vijente. 

Dichos fondos se (leducirán de I'Oútns jene
rales de la N acion. 

COíito de los roservistas llama
dos al servicio i licenciados 
algunos ~n diversas fechas 
na enero i febrero ...... $ 123,973 

Santiago, 3 de julio de 1919.-JUAN LUIS 
15 SANFUENTES.-E. Berrnúdez. 

Mavor aumento de la racÍon en 
Antofagasta que la que te-
nia en Tacna el Rejimientr) 

1.I1Dc('r08, recien trasladado. 

En la Il Division: 

Costo de los reservistas llama
Jos al servicio i licenciados 
algunos en diversas fechas 

34,198 50 

de enero i febrero. . . . .. 59,034 
Costo de la prórroga por tred 

meses del continjente de 
1918. . ........................ ... 209,925 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
do Diput.ados: 

Los fondos concedidos por la lei número 
3,438, de 22 de noviembre de 1918, para ad
luisicion de carbon, i los consnltados en los 
ítem 133 i 742 del presupuesto de Marina 
vijente, con el mismo objeto, i demas indica
dos en las glosas respectivas, se encuentran 
totalmente agotados. 

El déficit de combustible se debe a que la 
euota asignada a este Departamento para la 
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c~?feccion de su presupues~o, no corres pon- jando sin invertir igual cantidad del item 
dIO a sus verdaderas necesIdades, pues con 778 del presupuesto de :Marina. 
los ítem que autorizan su adquisicion hai tam- Por estas consideraciones, oído el Consejo 
bien que atender al arriendo de carboneras, oe Estado, tengo el honor de someter a vues-
movilizac-ion de carbon, petróleo, nafta, ete. tra consideracion el siguiente 

En c8ta situacíon, la Escuadra se verá obli
gada ti inmovilizarse o a no cumplir las di
versas comisiones que a menudo le enco

PROYEOTO DE LEI: 

mienda pi Gobierno por sus difenntes De- Artículo único.--Oollcédese un supleDlen~ 
partamentos, lo que será grave segun las to de cuatrocientos mil pesos al ítem 546 del 
Órcunstancia.s. presupuesto de Marina vijente. 

A fin de no interrumpir el servicio, s.eria Déj&se sin invertir igual cantidad del ítem 
neeesario contar con la suma de setecientos 778 del indicado presupuesto. 
mil [H'SOS, que podria obtenerf'e dejando sin Santiago, 30 de junio de 19J9.-JuAN LUIS 
invertir igual cantidad del ítem 778 del pre- SANYUENTES.-E. Bermúdex. 
supuesto de Marina viiente. 

Por estas con!'ideraciones, oido el Consejo 2." De los siguientes oficios de la Honora-
de Estado, tengo el honor de someter a vues- ble Cámala de Diputados: 
tn.l deliberacion el siguiente 

PROYECTO r,E l.EI; 

Santiago, 3 d~jnlio de 1919.-00n motivo 
del mensaje, t¡ue tengo la honra de pasar a 
manos de V. K, la Oámara de Diputados ha. 

Artículo único.--eConcédese un suplemento dado su aprobacion al siO'uiente 
da setecientos mil pesos al ítem 133 del pre- o 

supuesto de :Marina víjente. PROYECTO DE LEI: 

Déjas~ sin invertir igual cantidad del ítem , 1 ,. , • 

778 del mdicado presuf,uesto. cArbcu.o uDlco.-Agregase a conlInua· 
Santiago, 30 de junio de 1919.--JuAN LUIS cion del ítem 519, ne la partida 7," del presu-

SANFUENTES.-E. Bertnúdex. puesto del presente año del Ministerio df\ 
Hacienda, el siguiente: 

Conciudadanos del ~enado i de la Oámara Itero 519 a.-Vista mterventor ... $ 9000 .. 
de Dlputa(los: ' 

Dios guarde a V. E.-RAMON BRlONES Luco. 
El ítem 546 del presupuesto de Marina vi- - Alejo,ndro Erráx,uri'J. Mo, pro-Secretal'io. 

jente consulta la suma de cien mil pesos, ----' 
moneda corrÍAnte, para atender al pago de Santiago, 3 de julio de 1919.-Con motivo 
jornales por reparaciones de los buques. de la mocion e informe, que tengo la honra. 

El número de años que cuentan nuestros de pasar a manos de V. E., la Oámara de Di
buques obliga a repararlos continuamente, i putados ha dado su aprobacion al siguiente 
.;omo cada año que paSa es mayor su vetus
tez, nwyor necesita ser tambiell el coüo de 
sus repuraciones, Por otra parte, el alza con

PROYECTO DE L~;I: 

siderable de los artículos de armamentos i de «Artículo único.-Se declara de utilidad 
repuestos, como ser el fierro, el acero i las pública una faja de terreno de mil trescien· 
maderas, no permiten mantenerse con los os sesenta metros cuadrados, ubicada en la 
fondos I;onsultados. calle Oementerio, entre la Alameda A rjentina. 

Dada la situacion financiera del pais, el i el patio de la estacion de los Ferrocarriles 
Gobierno habria consentido en demorar lo del Estado de la ciudad de Los Andes, cuyo 
mas posiLle la peticion de nuevos fondos; largo es de ciento setenta fuetros por un an
pero ocurre que en fecha próxima será neceo cho medio de ocho metros, debiendo hacerse 
sario paralizar los trabajos i despedir a los las espropiaciones con arreglo a la lei de 18 
operarios dedicados a e»tas faenas) produ· de junio de 1857. 
eiéndose así una situarion gravísima i do fa- El valor de los terrenos se pagará con los 
tales consecuencias. fondos que se consultan para espropiacionea 

A fin de evitar estos daños, es indispen- en el presupuesto de ferrocarriles del pr6-
fiable suplementar d ítem indicado con ía 5ente año.' 
suma de. cuatrocientos mil pesos. Dios guarde a V. E.-RAMON BmóNBs Luco. 

IJa suma que se solicita se obtendria de -Alejando En'ázuriz M., plO.Secreta.rio. 



332 CAMARA DE SENADORES 

3.° De la siguiente nota de la señora doña 
Beatriz Matta de Letelier: Preferencias 
. Santiago, 4 de julio de 1919.-Señor Pre- El señor Tocornal (Presidente) .--D e b o 

sIdente del Honorable Se~a~o, ~on Is~ae~ hacer presente que he recibido una carta del 
Tocornal.- Presente. -;- .lhst~~gmdo senor. honorable Ministro de Hacienda, en que me 
Sírvase aceptar u!'~ed 1 trasn:Ülf al Ho~o~able pide. que s.olicite del Honorable Senado tenga 
Se~a~o, la espreslOn d~ mI ~gradeClmlento a bien ocuparse de dos proyectos, que fue:-on 
mUl.Slllcéro por la.mamfestaclOn de con.do- anunciados en la última seaion para la tabla 
lenCla que h~n temdo la ?o~dad de ~nVlal" de fácil despacho. 
me,. con :nOtIVO del falleCImiento de .ml espo- El primero de estos proyectos se refiere a 
SO,l por los buet~os recu~rdos ~edlCados a un suplemento ¡il presupllosto dd l1inisterio 
hOlll'~r su memona en seSlOn del 23 del mes (le HácitmJa. F~l fleñor Ministro dice que su 
próxImo pasado. monto está saldado mediante economías ha-
. Con sentimiento de la m~yol'!"" considera- chas en el mismo presupuesto. 

CIO~ saluda a usted.--Beatnz Matta de Le- El segundo ¡JI'oyecto tiE'ne por objeto au-
teher. torizar al Gobierno para emitir hasta treinta 

4.0 De la siguiente nota de don Luis A. ",illoncs :le pesos en moneda. dívisiona:ia, y 
Goñi Consejero de la Caja de Crédito Naval: AS de caractur r3U1W\m€nte Ul¡Unt.e, debido a 

.'~ . . ,~ la dificultad que actualmente encuentra el 
VIlla del Mar, 26 de Jumo de 1919.-Senor comercio en sus transacciones. 

President.~: Alt~amente complacido i honrado Aun cuando ha pasado la hora ele los asnn
co~ la deslgnaClon, tengo el ~grado de acusar tos de fúcil despacho, propondria qUfl trat.á
reCibo de la nota de V. S., numero 13, de fe- ramos desde luego estos proyectos. 
c~la 18 del prese~te mes.' p.or la cual V. S. se El señor Mac.lver.-iEs dtl fácil despacho 
SIrve Roner en ~m CO~OClmIento que el H?llO- un proyecto de treinta millones de pesos? 
rab!e ...:,en~do, e~.seslOn del 1.6 del actüal, ha El señor Tocornal (Presidente).-Antes 
témd? a bIen el~llrme OonseJero suplente de de pedir qne tratáramos estos asunto"l, en la 
la CaJa de CrédIto Naval. . tabla de fácil despacho, cOIlsulté a todos i ca-

Tiene el honor de salndar a V. S. mui aten- da uno de los hzmorablt's Senadores al res-
tamenh'.-Luis A. Gofti, vice-almirante. pecto, i la única ob,selvacion que se me hizo

5.° Del siguiente telegrama: fué sobre la cuantía del proyecto. El señor 
jlinistro me ha declan:.do, en la connmicucion 

Valparaiso, 1.0 de julio de 1919. - Seflol' que tuvo a bien enviarme, que está dispuesto 
Presidente Cámara de Senadores.-Sociedad a redueÍr los treinta millones, si así se cree 
Prácticos en Farmacia de Valparaiso, reunidos conveniente. 
e'ltraordinariamente, solicitan del honorable ~;l señor LazcanO.--Quíero decir UDas po
Presidente Senado se coloque en la tahla de cas palabras, que f·:,;pet'o habráu de tt'anquili
fácil despacho la reforma dd artiéU]O Gb del zar la alat ma que le ha producido a mi distin
Código Sanitario. Si rogamos al señor Presi· guido amigo, el honorable Senador por Ata
dente esta medida inmediutll, obedec:e a que ra,"H p} tllwncÍ r

• de tratar desde !lwgo el pro
autoridades de lllapel, Antofagasta, Punta yedo sohre emision de moneda divislonaria. 
Arenas, han hecho clausurar muchas boticas, El proyecto, así en Jos terminas a que se le 
trayendo corno consecuencia la ruina do mu- ha dado lectura, habla de emitir treinta millo
chos hogares. nes de pesos en momda diviflionariJ:l, i esto 

Es justicia, señor Presidente. - Sociedad asusta, realmente, o los que, corno mi. distÍn·. 
Prácticos en Farmacia de Valparaiso. guido amigo, no deseun <.fue se aumente 

6.· De dos solicitudt's. 
nuestro circlllantt'. Se mI' ocurre lUO por este' 
motivo es que Su S'·fioría SR alarma. 

La primera, del Comité pro Instruccíon Pero si el honorable Senador por Atacaros. 
Primaria de Copiapá i Ghañaral, en que pide considera que, eOl! las ¡Jerturbaciones habidas. 
el despacho del proyecto de lei, remitido por en el cambio, ha sido esportado,- con daño 
la Cámara de Diputados, relativo a instruccion para las peq neñas transacciones,-nnestro 
primaria obligatoria. circulante menuJo, verá Su SefiorÍa que con 

l.Ja segunda, ds los presidentes de las dis- esta autorizacÍoIl por treinta millones de pe
tintas instituciones del pueblo de Collipnlii, sos no habrá aumento alguno de nuestro cir
sobre igual peticion que se hace en la ante- culante, i que la nueva emision va a reem
rior. pi azar a Iv moneda que se han llevado nego-
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ciantes perturbadores de nuestra situacion, i, El señor Zaña.rtu (don Enrique).- En 
principalmente, de la situacion del pobre, mis palabras, señor Presidente, no habia el 
que es el que usa la moneda pequeña. Natu- deseo de poner observacion alguna acerca de 
ralmente, el nuevo circulanto se emitirá en la indie'aeion de Su Señoría. 
condiciones que hagan imposible su salida Naturalmente yo preferiria que el mismo 
fuera del país. hono~able lUinistro de Hacienda estuviera 

El señor Aldunate.-La plata está, mas o aquí defendiendo este proyecto que ha pre
ménos, a cincuenta ppniques; esto esplica que sentado. 
no haya quedado casi nada en el pais. El señor Tocornal (Presidente).-Debode-

El señor Tocornal (Presidente). - Debo cir a Su Señoría que no se encuentra presen-
8gre~ar a las observaeiones formuladas pOI' te el honorable Ministro de Hacienda por las 
los honorables Senadores que, segun los da- razones que conocen los honorables Senado-
tos que me ha suministrado el señor Ministro res. . 
de Hacienda,se haria primero una emision En cuanto al proyecto sobre suplemento al 
de cinco millones de IJt'sos en moneda de presupuesto de Hacienda, creo que no habria 
plata, pn~s no existe nikel actllulme.ate ~n el inconveniente en entrar a discutirlo, en pri· 
pais, i habría que esperar las remesas de este mer lugar como ha indicado el honorúble Se
último metal que se encal'ga·da al el"tranjero. nador por Concepcion. 

El señor Zañartu (don Enrique).-Oreo, Así se hará. 
señor Presidente, quo habria conveniencia 
manifiesta en despachar hoj, en primer lugar, Suplemento 
el otro proyfldo que flnnnció la Mesa. Como 
este proyecto de ,o;mision 00 moneda divisio- El señor Secretario da lectnra al mensaje 
nar.ia m0recer~ observaciones, podríamoí:! dis· del Presidente de la República que termina 
cuhrlo en el dla de mañana. proponiendo el siguiente 

Por otra parte, me llama la atencion que el 
honorahle Minist.ro de Hacienda proponga la PROYECTO DE LE!: 
reduce.ion de la suma designada en el pro-
yecto. Entienno que 8i el Gobierno :fija la .. Artículo único.-- Concédense los siguien
suma de treinta millones, será porque estima tes suplementos a los ítílm del presnpuesto 
que aqueEa cantidad es necesaria p~ra el mo- de Hacienda que a continuacion se indican: 
vimiento del mercado. Por esto me eRtraüa lt\'m 1,316, para atender al pago de las 
que el 8i:lñúl' 1\finisí:ro dR Hf\ciench rnanífi¡~~t0 iwn(f>ll('ias judici:tles, trpinta mil pesos. 
que accpturia quo el HOllOl'dbJe Bellado lijara item 1.614, pam cubrir las pensiones de 
una snma menor. jnbilaeiones i para remunerar a la comision 

Esta e¡.¡ otra eon~ider~lcion qne acollsf'jaria 'Í(" facultativos qlle debe examinar a lo;:; em
dejar oste proyecto para que sea cliscuticl~) en pleaclos que lo soliciten, setenta mil pesos.» 
la sesÍon do mañana. El señor Tocornal (Presidente).-En dis-

El Beñor Tocornal (Presidente) .-El ho- cll"ioI1 jel1eral i partieular el proyecto de su
norHble l\>1inistro do Haeiend<l, me eneargó plemento. 
consultar a los honorables Senadores sobre El señor Secretario.-El señor Ministro de 
este proyecto, i tomo algunos manifestal an Hacienda ha enviado a la Me~a una indiea
que ereian exajerada la suma do treinta millo- cion para que se agreguen a este proyecto 
nes, el señor 1I1inistro, ti fin de ovítar males rAras cantidades en la forma siguiente: 
mui graves que están produciénJose con InO- Item 1183. Pasajes de la l.heccion de lm-
tivo de la falta d,) monf'da divisionaria, me puestos Internos, 15,000 pesos. 
agregó que no tendría il1convenÍl°nte en de·· Item 1185. Variables de la Direccion de 
jar al criterio del Senado la reduccion de la Impuestol'l, 10,000 pesos. 
suma, aun' cuando no era exajerada, con tal ltem 1301. Pasajes de empleados J8 Ha-
de que la lei se despachara lu mas pronto po· cienda, 20;000 pesos. 
sible. Item 1303. Alumbrado de las oficina de 

Voi u manifestar otra razon que me ha es- Hacienda, 10,000 pf'sos. 
puesto el señor Ministro para justificar eí:\tt\ El señor Tocornal (Presídente).- En dis
proyecto de aCllñacion de moneda por treiuta cusion la indieacion conjuntamente con el 
millones de pesos, i es que por igual suma se proyecto. 
han dado autorizacione, análogas por las 1e- Ofrezco la palabra_ 
yes números 2,173, de 1909; 2,340, de 1910 i Oerrado el debate. 
2,947, de 1914. • Si no se pide votac¡on, daré por aprobado 

\ 
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el proyecto con la indicacion del sefior Minis
tro. 

Aprobado en esta forma. 

Acuftacion de moneda 
divisionarIa 

ÁRTíCULOS TIUNSlTOBIOS 

Artículo 1.0 Autorlzase al Pre!'lidente do la. 
República para hacer acuñar hasta cinco mi
llones de pesos (In moneda de plata de valor 
de un peso con 0.500 de lei, 9 gramos de 
peso i veintinueve milímetros dfl diámetro, i 

Se dió lectura 
<le la U,epública 
guiente 

al mensaje del President" en moneda divisionaria de' plata de veinte, 
en que se propone el si- dif'z i cinco eentavos con 0_400 de lei. 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
República para emitir hasta treinta milJonel-
di) pesos en moneda di visionaria de lliquel. 
de veinte, diez i cinco centavos. 

Estas monedas se sujetarán en todo lo de
mas a lli lei Utl acuñacion de moneJas de V1l\
ra número 2,947, de 18 de noviembre de 
1914. 

Art. 2.0 Se le autoriza igualmente p~ra 
emitir, en cambio de billetes inutolizados por 
Pi uso 4.600,000 pesos en billetes del tipo 
de un peso !jue existt.n en ol l'esoriHo dtl la 
Oficina de Emision de Billf'tes FisCflles. 

El señor Tocornal (Presidente).-En di\!-
eusion j"neral el ployecto. " 

El señor Concha (don Malaquí~s). - Me 
llama la atencioll qU(\ siendo el obje~o de es
te proyecto, como se ve por su artículo 1.', 

La moneda de veinte centavos 4 i medio autoI'iza~ la acuñaeion de moneda divísiona
gramos de pesos, 22 i medio miifmptros dp lia d,: níquel, ~ol'. un artículo tra~s~t~rio ~e 
diámetro O 03 centé~imas i O (JO! milésimas autorice la acnnaclOU de moneda dIvlsiOnana 

, ) , d 1 H" J' • 

Art. 2.· La aleacion de estas monedas se
rá. de veinticinco por ciento de níquel i SI'· 

tenta i ('inco por ciento de cobre i tendrán 
los siguientes pesos, diámetros i toleran
cias: 

respectivamente, de tolerancia en la lei i en e' '~p ilta... al cierta con~rafl.lCclOn en esto. . 
peso;la de diez centavos, 8 gramos de peso" E! ~el1?r Tocornal (1 résldentt~).-~o S6 81 

19 imedio milímetros de diámetro' i la de cin :-'u Seuona pstaba en la Sala cuando hice pre-
00 centavos, 2 grumosde peso i 16' i medio mi- ~p:lIte q'le d señor MinÍ!i\tr.o de Hacienda}:la 
límetros de diámetro, i la tolerancia de esta¡; dleho. q ne Si> hace necesarIO acuña- basta ClU

dos monedas será de 0.03 centésimas en la co mIllones de pesos en plata, tanto porque 
lei i 0.005 en el peso. "sta moneda ha saJido.d~l pais, como I?orque, 

La moneda de níquel se emitirá con IOR por d momento, no hal lllquel para acunar con 
mismos cuños i leyendas de la adu . .! moneda este metal. 
de plata, cambiándose en ellús;a desiguHcion El señor Concha (don ~Ialaquías).-·!~n 
~n letras del valür de cada moneda pUl' la ci todo caso, 1<¡ se ClJ!itfl moneda de plata de dis
fra correspondiente en número. ,int~ leí a la actual, va a ser m;cesario refun-

Art. 3.' AutolÍzflse, asimismo, al Pres1 di,· 111. do ma)'Ol' 1'-1; no pueden subsistir dos 
deute de la República para emitir mOní'rhH' mOlleda" de dibtillto valor intrínseco. 
de cobre de Tlno i dos centavos, con al¡acji'J) M·' l'are{'e q;¡e <'sta difieultad es g1ave i que 
de 95 por piento de cobre, 4 por ciento dt '"ale la l,ena tcomarla en consiclel'aciOIl. Si no 
estaño i 1 por ciento de zinr'; i peso de tre.'! j hai líÍque!, lójieo es que hagamos entónce¡¡ 
medio gr~mos i diámetl o de veintiull mi!í moneda d,~ plata do 00400 de lei. ¿Qué saca
metros la de dos rcntavos, i de clos i medio IIlOS c()n dIctar una leí que autoriza la aCllña
gramos i dieciocho milírnetrcs ]a de un Cf'U· ~ion de treinta millonf'S de pesos en münrda 
tavo, tolerancia de 0.03 centésimas en la leí de nÍ'1uel, si no hai este metal en el pais1 Sin 
i de 0.15 en el peso en las dos monena:'!. S, embargo, pudiera sel' qUB se pidiera la leí al 
Olnplp<Háu en la acuñaríon de estas dos m()- O,)ngreso para estar en seguida autorizado 
nedns Jos cuños de la actual moneda de ('0- para pedir la pasta de níquel al estranjero. 
ble, sustituyéndose en ellos por números la El sAñor Lazcano.-Ese es, precisamente, 
inc1i('¡wion de su I'espe f :tivo valor. el ohjeto que 8e persigno. 

Art. 4.° Queda prohibida, bajo pena de El señor Mac Iver.-Considero excesiva 
comi,o i de multa equivalente al valor nomi la autorizacion por treinta mIllones de pesos, 
nlll d" las respectivas monedas, la refundi- que se pide en este proyecto, para emitir mo
('ioll d,' las monedas divisionarias cuya emi-llJeda divisionaria de nÍ(juel de veinte, diez i 
si(ll> autoriza la presente lei. cinco contavos. Esta 110 es moneda di visiona-
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ria; ésta es moneda de vellon. No podria de- blece qu~, mióntras se obtiene ese m8tal, se 
cir cuanto valdrán intrínsecamente tales mo- podrá acunar la suma de cinco millones de 
nedas; pero, de todas maneras, ellas LO van a pesos en moneda de plata de quinientos mi· 
ostentar en su sello su verdadero valor, sino lésimos de este metal. Esto no quiere decir, 
otro mas grande; van a ser, por consiguifntf', naturalmente que vayamos a tener siempre 
signos de cambio, es decir, moneda de vellon, ~!ltas monedas que serán IImi feas, con mez
Como la moneda de uno i dos centavos, tie ola de cobre o de otros metales inferiores i 
nen fijado su valor, me parece que debería- sin baño de plata. La moneda actua\ es .r6-
mos decir que las monedas de mayor valor pugo:mtf\, i es de advertir que tiene una le! 
que dos centavos no son divisionarias, sino de metal fino mui superior. N os reíamos mu
de vellon. Naturalmente, todo esto es segun cho cuando niños de las monedas del Perú i 
el metal que se emplee en la acuñacion. Nv Bolivia que llegaban entónces a nuestros 
80tros habiamos dado un valor real a las mo- mercaJos, i con mas razon podrán reirse 
nedas, i su circulacion se ha visto restrinjida ahora de nuestras monedas fuera de Chile. 
a caUsa del subido valor de la pbta; a esas Ya que és a1,solutamente indispensabltt 
monedas las llamábamos «divisionarias», aun subsanar la actual situasion, creo que seria 
cuando, en absoluto, tampoco les correspon- preferihlfl emiiir 'luinen millones de pesos en 
de esa designacion. Pero] si la moneda de moneda de plata en lugar de treinta millonAs 
plata que hemos usado hasta aquí, la cambia f'n monerla dA nífluel. 
mos por moneda de níquf3l, entónces ésta El señor Tocornal (Presidente).-- ¡,Al. 
pasa a ser moneda de vellon, no es moneda gun señor Senador desea usar de la pala-
divisionaria. bra'? 

Ahora bien, la mOIloda de veUon, que en Cerrado el dehate. 
Chile no tiene circulacioll, lmerle terwrla. en Si no se pide votacíon se dará por a.pro~ 
un momento dado. Me im',jino que no ha- bado en jenerai el proyecto. 
biendo moneda di vlsionaJ'in, t,¡da la qne eír A p··obado. 
cule lo gerá como siguo de un valor. Lo que Si no hai ineonveniente, entraremos en Al 
es la moneda. de vellon de uno o dos Cf'nta acto a la discusion p:uticular. 
vos, hace mueho'3 años que yo 1]O]a. veo /1;1 señor Ooncha (don MalaquÍas).-- ¡,POI' 
Por lo demas, yo no he sabido, desde mJJclw '~ué no la dplamos para la sesíon de mflñ¡ma'l 
tiempo, que haya algo en Chilfl que va]gíl El señor Tocornal (Presidente) .-fi~n qué 
uno o dos centavos. lilsos precios p~saron a momento propone Su Setít'l'ía que se conti
la. historia. La lllonedl\ ínfinn que COI¡OZ\'O y" llÚt> digr'llti(moo el proyeC'to'? 
en mi paifl, i to\lavía en poca ca::tIdad, {'S Ja E! ~eñor Concha (don Mal-aquías).-En el 
de cinco cenh~vo;'. ¿Qué va fl mf~nos dH cinco momento que d señor Presidente crea opor
centavos en el día de hOl'? ¿lj~n qué se pm- tuno. 
plm. 01 centavo 1) d et'nbvo dobL, que hemos El señor Tocornal (Presidente).- Entón-
tenido aquí'? En nadil, ql\e yo sepa. ('('S, se discUtir ... en pal'tienlar d proyecto en 

Por otra part~, OSi a mo¡¡eda <In veJ.on pe- el euarto de hora dl'stinado a los asuntos de 
sal á bastante, tanto que es de tcmt'l' que la fácil d¡ospacho de la besion de mailana. 
jent.e no aeepte monedas que sean signos do 
vai,l' únícament",. De HWI1',ra qu'~ pa.a h\ Reforma del Código Sanitario 
mon¡,da de velJoa esta amonechcÍon de ní-
quel (,.s casi inútil i no se p!lP!ltll'of'terH'rsino El señor Zañartu (don ~nrique).-Está. 
como un remedio mui transitorio, ID! nombre pendiente de la. cOIlsideracion del ,senado el 
de moneda divisionaria que St\ da a la mane- proyecto de la Cámara de D¡putad¡)s que mo
da de VI Hon equivoea o p~rtul'ba. difica el 3rtíeulo 65 del Código Sanitario. Yo 

1 note la Cámara que la fabrica('io::l d" pensaba formular indieacion para que se dis
esta moneda ps mui co!Stosa, í, .,¡ Sf~ traca dí' cutiera este proy\'cto sobre tabla en la besíon 
acuñar' treinta milloDl~s de pesos, vawos a au- de hoi, pero se me ha hecho notar que algu
toriz"r un gasto enorllle sin objeto pl'áctj~1) rlUS señores Senadores desean l{ne sea pre· 
de ningun jénero. viamellte informado por la Comisiono Como 

Por mi parte, no veo la eontra.diccion que 'e trata de un asunto mui senciiJo y que tie
croll notar el honorable Senador por Concep ne cierta urjeucia, me permito pro[Joner que 
don e,u dos de los artículos dd p,oyeeto. \:<;] sea enviado a Comision hasta el miércules 
artículo 1.· autoriza la a':)uñaeio/J de treinta próximo, para que se discuta en la se!!ion de 
mitones de peso!'! en moneda divisoria de ni ese dia con O sin informe de Comisiono Me 
que}, í ano de- los artículo8 transitorioil esta- atrevo tambien a rogar al selior Presidente se 
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sirva anunciar este proyecto para el cuarto de El señor Bermúdez (Ministro de .l~ Gue-:
hora destinado a los asuntos de fácil despa- rra).~EI Ministerio de la Guerra recIbIó una 
oho de la sesion indicada. Aunque seria me- nota del Ministerio del Interior, en la cual 
jor que en el dia indicado le dedicáramos una se pedia la entrega del edificio en cuestiono 
media hora al término de la sesion. Dejo for- Trasmití esa nota a la Direccion de la Arma
mulada indicacion en ese sentido. da, i ésta hizo algunas observaciolles en el 

sentido de que no hai conveniencia en dejar 
ese local. Sin embargo, llamé a\ jefe del Ser-

Tifus exantemátleo vicio Sanitario para preguntarle si considera-
. ba urjente la entrega del edificio, i este fun-

El señor Zañartu (don Enrique).-En dlaS cionario me contestó ql16 a su juicio la habia; 
pasadoshice algunas observltciones en est.a pero me agregó que pen~aba realizar un viaj.e 
sala sobre el desarrollo <iue ha tomado. la ~pI-- rápido a Ooncepcion a fin de apreciar la Sl

demia de tífus exantemátJco E'n OúncepClOn 1 en tuacion, i que lo pediria de nuevo en caso de 
Talcahuano. ~n. aquella oport.unidad hic~ no- que lo considerara indispensable; yo por mi 
tar al señor l\hlllstro de! IntAl'lor que habla en parte le prometí ordenar que le fuera entre
Talcahuano un ex.empleado público que ~cu- gado si insistia en pedirlo. 
paba un edifióo fiscal que padria ser destma- Supongo que el Director de Sanidad habrá 
do a ensanchar el hospita,l, aumentando e:l ido a Concepeion el viérnes o sábado último, 
doscientas camas la capacidad de éste, i el i por mi parte s010 espero su contestucion pa, 
señor Ministro se eomprometió a hacer todo ra resolver. 
lo posible por que fu na ese eclifkio desalojado El señor Zañartu (don Enrique).-Oele
en el acto, por el empleado a que me vengo ho que el señor Ministro, ~uiac1o por el celo 
refiriendo. Como hasta ahora no sa ba dado que todos le reconocemos, haya tomado al
órden alguna en este sentido, i como no es guna iniciativa en e;,te asunto, i no dudo que 
posible continuar hacinando lus enfermos en la eoutestacioll del Director de Sanidad será 
las deplorables condiciones que me ha tocado en el sentido de que es indispensable la en
pre8enciar a. mí miHmo, v(,i a permitirme dar treg01. de e.,e c:1ifkio. pues me han iniormaúo 
lectura a un tf\legram¡t que he recibido del jo· que es aboluiamüiJte indispensable para la 
fe del hospital en refereüü\a. suluhlidad. de 'J'alcahuano i yo pude conven-

Vice así: C8rme de la verdad de ese aserto. 
«Señor Enrique Zañartu.-Santiago.-Ann 

no llPtf " ¿,rd,ou OCU::191' f\)tc-s hnf.1ped"rí". Si- Crisis ministerial 
tuaci(;; dese81)era\la. Ay,,!" se:;eutct i "iete ca, 
sos de tírlls, total ciento vE1inte enfermos. El señor Zañartu (don Enrique). - P"so 
hnodv-' fgJl2cicron pol'ti'lO i UlJ cni(ladofj val' el. C"onsidcl'.U" (;1rn a8ra~to. 
diecinueve empleados fallecidos. tsuplico Sc- Oelebro mucho la presencia en esta Sala 
nadur Exijir entrega local. Afectuosos salu- dd ¡;;eñcr Minish\) de la Guerra, i creo que 
dos.-SchuyTcr». Su Señoría habrá venido a formular la itldi-

El señor Ber.íllúde~í (Ministro de la Guerra). caeion que yo pensaba formular tambien i 
-iSo renore et honorable Senador a un odi· que espondré mas adelante. 
ficio que está en poder de la Armada? Antes de prospguir, me referiré a un hecho 

El señor Zafiartu (don Enriqne).-Nó, se- penoso que se ha realizado en nuestra po
ñor Ministro; me refiero a un edificio que e8~á lít;cm. 
sobre el que ocupa aCGualmonte el hospital. En Todos hemos sido sorprendidos el sábado 
una do las set,iones pasadas me referí tam- último con la noticia de que habia crísis mi
bien al edificio que ocupa la Armada, a que nisterial. Esta crÍsis liene dos características 
alude el señor MiniHt,ro; i si Su Señoría pu- que hacen de ella una crisis estraol'dinaria, 
diéra decimos algo al respecto ahora, le agra- por decirlo así; aun cuando 10 estraordinario 
docería nos lo dijera. Im jefe del servicio sa- -dentro do nuestiOs hábitos políticos, exa
nit:nio en Talc"huano me ha manifestado que jerados acentuadamente en el último tiempo
habria mtwha conveniencia en entregar ese hahría sido que trascurrieran mas de tres me-
0(L~do al ~(,rvicio de sanidad, para alojar en ses sin crisis. 
Ha b:-.dos los in\iividlH-S qUl~ ocupan los con Digo que esta crisis es estraordinaria en 
ventillos infestadc:~, dejá:1Jolos aEi miéntras primer lugar porque no se ha producido voto 
se desinfectan sus habitaciones; ese local se alguno ni en esta ni en la otra Oámara que 
habilitaria como ca,sa de observacion o asilo indique a lGS señores Ministros que deben 
de sospechoso!!. abandonar sus puestos; de manera que el re-
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tiro de Sus Seriorías se ha producido sin que garme a callar en determinados casos; si ma. . 
haya una causa determinante de tal resolu- riana veo que un Ministro de mi partido falta 
-cion. ¡Esto es 10 mas fatal que puede ocurrir a su df'ber, yo lo fiscalizo; si se trata de las 
en nUéstra política! doctrinas de mi partido, llevaré la cuestion 

.Es de la esencia delréjimen parlamentario al directorio de él, pero si falta a su deber 
41ue los .Ministros se mantengan en sus pues- en materias de Gobierno, lo fiscalizaré en el 
tos hasta que la mayoría del PalJamento les O(\ngre'o, sin preocuparme de queJarme con
son ala la puerta, o hasta que S. E. el Presi- migo en las filas de un partido. 
<lente de la República les diga que no está Pero si manana los seilores lIinistros se 
de acuerdo con la política que sostiene. VHn I-;Ol'que un Senador o un Diputado habla 

Pero no es posible que de la noche a la ma- en contra del Ministerio, nos tapan la boca, i 
:fiana, cuando el pais está en pleno trabajo, esto es inconveniente. 
mtís aun, cuando d pais atraviesa por una de Por estas consideraciones yo no quiero que 
las situaciones mas· críticas en que se haya pase esta oportunidad, sin que se levante una 
·encontrado, vengan las personas que ('stán ti voz de protesta en esta Oorporacion contra 
,la cabeza del Gobierno a decirnos: nos vamos; este nuevo réjimen que se inicia, que no es 
.ahí queda todo por hacer. parlamentario ni presidencial. Este sistema 

En mas de UDa ocasion he dicho en esta j no tiE,ne nombre, en realidad, i creo que no 
·en la otra Oámara que si supiéramos ql1e en alcanzará a buscársele una denominacion, por
una empresa agrícola, fabril o industrial, por que e!lpero-el patriotismo así lo hace desear, 
iDsígnífieante que fuese, !:ie cambiaba dl' je:eu'- que él no podrá perpetuarse; i es mas per
te cailados o tres meses, no necesitaríamos de judida], que la revolucion oscura, porque va 
mns antecedente para decir que esa emprmm r0yendo en silencio las enerjías nacionales; es 
quebraba. 1 si esto ocurre en nn negocio sen- mas cobarde que un réjimen revolucionario, 
cillo de ar1stas rectas, de contornos simples pues no se esponen ]os que lo emplean a 
.f,qu(¡ no sucederá con los negocios del Estado, arriesgar la vida ni a derramar su sangre. 
q!Ie comprenden 1I11íltiples cuestiones, a cual Yo considero, seriorPresidellte, que no es 
de toda.s' mas gl aves? posible continuar con este réjimenj i por esto, 

Es por eso que considero que se ha intro- sin hacer discursos, voi a dejar constancia 
dncido Ulla inunvacion gravísima en nuestra pura i sencillamente de mi protesta. No con
política en este (,..8.S0, i que no es posible dejar viene que en este país los que trabajan, los 
qno eoto ocnr!';', sin. qu.:· SP, levt'ute una "c'Z que labran la grandpza de nuestra r:atría, 
·de protesta :ni en esta, ni en la otra Cámara. crean que est.amos aquÍ todos de acuerdo en 

Ya no son las mayorías del Congreso las que debe seguir este réjimen que se ha desa
qU(-j provocan Iat'l eds:s míHi"terÍaleo:, ya no e:; Hollado e11. la furma que todos conocemos. 
8. E:. el PreBidente de la Up.públir)R quien la Adernas, señor Presidente, esta crísis tiene 
.provoCll, lli siguiera es el eSluerzo de la mi· dl'a. caract.erÍstica que yo queria esponer ante 
noda lo que derroca un MiJ,istel'io: las crhds el Senado, para que sus efectos se anularan 
ministerio.des se producen ya porque un Se- aute la upinion pública. Me refiero a la (\ir
nador o un Diputado atacan a uno o mas Mi- cnnstancia de que el señor 11inistro de la Gue
nistros. Considero que esto es sumamente per- ITa, cuya presencia celebro en esta Sala, ha
judicial! .. bia pedido preferencia. para una de las sesio-

Nuestra política bizantina 1:0S hace tecor- '16" HuLtl'iores cond objeto <1.e que se tratara. 
dar la caida dellmpeáo del Oriente donde los de los ascensos navales i militares. 
gmndes discut:an cuestiones teolójicas i se Todos mis honorables colegas s3,ben que 
apasionaban eH debates sobre el t!iunfo de aquellos ascensos se han producido, entre 108 

los verd~s o los colorados. ¡Creo que eran militares, debido a la salida de algunos jefes 
partidos do pelotaris! con moti,o del motín militar que AS el acto 

El llHOVO réjimen político de crísis, sin es~ mas torpe e inaudito i vergonzoso de la histo
tos parlamentanos i wlamente por razones de ria de este país. I como naturalmente nadie, 
sentimientos personales, a mas o.e ser perju. fuera de los honorable Senadores, sabe lo que 
dicial a los grandeL-j intereses nacionales lo es ha pasado en esta Sala en la sesion secret:;l, 
para la fiscalizJ.cion. ignora el público que la mayoría de esta Cá-

1 de paso diró que y(\ uo estoi de acuerdo mara está de acuerdo con el señor Miuistro de 
{m que sea preciso tomar en cuenta si se pero la Guerra, i que aprueba la forma prwlente, 
tenece a la mayoría o minorfa del 1J0ngreso patriótica i enérjica en que ha procedido el 
para fiscalizar al Gobierno o no; yo no aeep- Gobierno en estos desgraciados asuntos. 
to qUe la disciplina de mi partido pueda obli· Alguien podria creer que eola Cámara se 
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habían levantado veces en contra de la actitud esta indicacion; pero bien puede suceder que 
del Ministro. el señor Ministrrt no continúe en su cargo"i 

No hai tal cosa, señor Presidente; todos sa- ante esta probabilidad creo que les Senador€'$ 
bemos que 0"t08 sucesos militares i navaJel' debemoR hacer ~lgnn sacrificio, aunqne sea. 
están detenidos porque se han formulado ob- el de constituirnos en sesion permanento para. 
servaciones lie otro órden; nada tienen que ver este efecto. 
aqllelías opiniones con la conducra olose vade! El señor Mac Iver.- tPermito el Hegl!!li~ 
por el honorable Ministro de la Guerra, quien mento que el Senado pueda constituirse en, 
goza del resptto i de todo el prestijio que sesion ppnnanonte1 
merece. El señor Barros Errázuriz.- A fin de no-

E.l consecuencia, pido a la Honorable Cá- pstablecer uu precedellte de esta pspt'cie, creo 
mara que se prorrogue la sesinn de hoi, des que seria preferible prorrogar la órden del 
pues del té· mino de la sf'gunrla hora, hasta dia por una hOTa. 
que se aprueben los mensajes de ascen-os pre- El señor Tocornal (Presi'dente).-'-: t,Acep. 
sentados por el Ministro del ramo. Yo n" ta el honorable Senador por Ooncepcion la 
q'liero, señor Prfsidentfl, que el pais pueda moJificacion que propone el honorable Sena
creer que hai Senadores que se opongan 111 Jor por Linál-e,.? 
despachO de este proyeto; i que de esta ma- El I'leñor Zailartu (don Enrique).-Sí, se-
nera pueda ser jllstiticf.da la actitud de lo~ ñor Presidente. 
que tomlron parte en aquel motin militar, que El señor Tocornal (Presidente).-En discl1-
no vaeilo en calificar del acto mas torpe i ver, sion la indicacion que se ha formulado para. 
gOlz,)sn dA nnA-tra hi"t, fia. Drorroj:!'ar la sesion por UDa hora a fin de que 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis- se constituya el Senado en SA"i,)ll secreta. eOIl 

cusion las dos mdlcaclOne,¡ formuladas por el 1-'1 objeto de continuar discutiendo los men-
honorahle tlena'lor p -1' (JllDcepcion. ~a.ies sobre aHC'enf'lOS milit·arf's. 

La primela es p:.ra que el proyecto que mo- El señor Bermúdez (Miuistro de Guerra). 
difica el a] tícUlo 65 del Código Sanitario pa~e -Yo he venido al Senado con el fin de for
a Comisi,\n i se discuta en la ~esio:\ del miér mlllat' indicacion a fin de que se constituyera 
coles próximo, prolTogando para e~te efecto. la Sala en besion secreta para continuar tra.
por media hora, la segunda hora, con o sin tando de los me-?sajes. sobre ascensos que 
inf"rme de Comi,h,n. penden de su conslderaclOn. De manera que-

E'3 a il>dic 'ciou JJece¡.;jta, ¡;egun el Regla- ac'"pto con el mayor gusto la indicllc!on que 
mento, el apoyo de otro St'l.lador. Por mi pill'- ha formula,lo el honorable SAn>I(]or por Can
te t.Ango el h .. "or '<e apoyarla. eepeion, como talllbiell la modificado n que se 

El señor Varas'-l,Qué Comision debe es- ha sf:rvido proponer rpSI :eeto de ella el hono-
tudiar el pr('yecto'? rable St>naoor por Lináales, i espero que e!-

El s"ñor Tocornal (Presidenh».-La de Go- Senado habrá de prestarle buena acojida. 
bierno, señur Senador. 

La segunna indicacion del hnnorahJe So- Reforma del Código San1ta-rto 
nador por Concepcion e~ par..; que la Cámafl' 
se eonslitllya en sesi,m secleta al tenninilr la El señor Alessand:d (don Arturo).- Yo 
6rden el 1 dia, haRta de!'pacha,' I(,s mf'lIs¡tjm. 'luisiel-a sabt>!' (uál \'S la iJ~dícacion que ha 
sobre ascenso!! milit.ares i navales que pendm, formulado el honorabie SAnador por Coneep
de Hl eonside t-¡1(·iofl. cion rel'pf>cto del p'oyecto qu~ modifica el 

El señor Mac Iver.- ¿Nos c\lnstituirÍa- artít'nlo (:5 el 1-'1 Có.ligo Sanihnio. 
mos f\[ltónl'eS en ReRion p""lIlallf>ntf"~ El s~ñor Zañartu (don Enrique).- He 

El seI10r Tocornal (Presidtmte).-Yo tengo propupsto qUtI I>e Id en vie a COlllision i que 
que emplear jas palabras del autor de la in- "e discuta en la sesiou del miércoles próximo 
dicacion, honorllble Senador. El señor Se con o sin informe. 
nador pOI' Coneppeiou ha prnpuf'sto que ti El señor Alessandri (don Artllro).-Me pa~
Senado se eonstituya t~n sesinn secrpta i quP rece que el plazo que se fija a la Oomi~ion 
se. prorrúgue ésta hast~ . despa~har los men- 'ar~ esludiar A .informar e!'tA proyecto es de. 
sa)eR sobre ascellSOS mIlItares I navales qu<' maslado angustIado_ Oreo que hai cODvenien. 
penden ~e la co~sideraeion del ~enado.. cia. en q~le este ne~o('i() se estudie, porque 
~l seI.I0r Zanartu (do~ En.flque) '- SI el haI aqUl una cUPR;lOn de principio", frente a 

senor MUlli>tro de o u e!'! a nuLlt:ra de conser- frente a una ('Ul-'sÍ\on .,t' justicia. En realidad 
val' Sil puest<? en el nuevo Gab~uete que ha- el despacho fav(lrabt, de .stc proyecto qU6 
brá de organizarse, yo no habrls formulado algunos honorablt>s Senadores consideran 
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tan sencillo importaria concluir lisa i llana do al señor Presjdent~ del Sfnado la f'xpre
mente con ~na de las facültades de]a Uni sion que llevó a S. E. el Presidente de la Re~ 
versidad de Chile i terminal' con la Escuela pública, debo declarar que no avanzaré, en el 
de Farmacia. De manera que hai de por me- Jesar.follo de las obsl'l'vacioDl's que me ha 
dio en este asunto una cuestion de derecho, oido e] Senado, hasta. que la crísis ministerial 
de principios, la necesidad de mantener UBa no haya sido solucionada. 
facultad universitaria que obedece a una ne 
oesidad pública de la mayor importancia, Asociacion de productores 
cual es la de que las boticas sean rejentadas de salitre 
por pf'rsonal técnico competante, i por otro 
lado hai interf'ses creados Cjne es jnsto saan El sefi"r Aldunate.-Por la prensa me he 
tambien contemplados por ellejislador. impuesto, SI'Ilor Prl'sidente, de que el Gobier· 

Es indi~pensable entóncf's, estudiar estf~ no ha nombrado últimamente cuatro directo· 
negocio con tranquilidad, a fin de poder arri- res que lo representalán en la Asociacion de 
bar a una l:Iolucion acertada. Por eso me atre- Productores de SalitCf\ cuyos estatutos han 
YO a rogar al honorable Senador por Concep- sido aprobados por el Presidente de la Rl'pú, 
cion ql,-o no apremie a la Comi:iun, fijándole bii(~,\ para el efeclo de la pelsonalidad ju
un p}ClZO tan angnstiado para informar i por cídica. 
mi parte modificaria la indicacion de Su Se· Yo creo que hai verdadf'ro tnteres plÍblico 
noria en el sentido de alImentar a ocho dias en que se organice esta Asociacion, a fin de 
el plazo que se le da para que estudie e infor- poder concontrar en una sola mano las ven
me el proyedo en rl'ferencia.. las del 8alitre, i porler hacer frente con mas 

El señor Zañartu (don Enrique).- 'DP,- eficacia a la competencia de los abonos simi
ferente como soi siempre respecto del honora larps. 
ble Senador i a pel'lar de que creo que e"te No estoi de acuerdo, sin embargo, en la 
proyecto es de la mayor urjencia por cuanto se forma que el G(,bielllO ha dado a su iLterven
está cometien.io en la actualidad un verdadp- cion An la industria salitrera, E"a interven
ro abuso en prohibir a los farmacéuticos qlW cion, creo que el Gobierno la va a ejercer por 
carecen de título que continúen rejentando lIledio de sus Cl13tro representantes que -le· 
boticas, acepto con gusto la insinuacion que sempdía' án el l:argo de directores d., la aso
me hace Su SeñotÍa i no tengo inconvenientt-' ciaclon. Tt'ngo dudas acerca de la legalidad 
en que se fIje la sesion dellúnes p,óximo pa- de estos nombramif>ntQtO, por cuanto los ra
ra que se discuta, con o sin informe, el pro- plo,;flubmtes del Gobi"l'DO sor¿.n directores 
yecto a que me he rderido. de una corporacion que va a celebrar con-

El señor Barros Errázuriz.-Este proyec- tratos, con las consiguilntes respon"abilida
to DO ti/-n;') Dlas ohjeto qu~ el de estable- des, i es sabido que sin una ]ei que Jo auto
cer por la lei un derecho ya adq~~irido que se rice, el Ebtado no puede contraer obligacio-
hp dado por dl'creto, lo que es mui justo. nes. 

Yo, desde luego, anuncio que patrocinaré Por otra parte, creo que la ll.ctnacion de 
en la Cornision el proyecto. los represblltantes del Gobierno dentro de la 

El señor Rivera.-Voi a decir sólo dos pa- Asociacion, va a ser deprimente para .. 1 00-
labras, biernfl. Si la mayoría de] directOlio f'~tá coa-

~l Senaelo sabe cuál es ]a situaci'JIl minis- tra dl08, su rape' será bien triste, i si eontl i
tedal que se ha producido.? buyen con un glUpo a hacer mayoría en 
. El señor Presidl'nte del Senado, repreRentan. contra de otro, d Gobierno se presf'ntal'á. 
do como siempre bien, a esta Corporacion i a Imhando en la órbita de intereses particuia. 
cada uno de sus miembros, ha nlanifestado a res, lo que es inconveniente. 
S. E.elPresidpnte de 18 Hepübli,'a la vedad,'- La funcion df'l Estado, frente a los pro· 
ra situacion de las cosas pn cnanlo se rel eioml ductores de salitre, debe ser· una funcion de 
al Senado,i yo, por lo que a mí Se reficl'fl. doi gobierno i Dada maf'; funcirm mucho ma. 
mis agradecimiento!; a nuestro hon(¡ralJle Prt'- a\la que la qne puede estar reservada a los 
sidente. ,lirect(,res de la Asociacion, 

Pero ha de entt'nder la Cámara i habrá Comprendo que los salitreros no pueJan 
entendido el Minbterio, que rniH palabJ as Sto ct>lehrar ciertos acuerdos sin la intervencion 
refieren a situaciones de intews público, ) del Estarlo; por ejemplo, si se tI'atala de dia
que no pueden tener carácter p0.lítico, ni lIJU minuir la produccion de salitre para aUilllln
cho ménos personal. ~ al" ConSi(lerablemente el precio, porque con 

En consecuencia, confirmando i agra de cien- ello se afectarían las rentas de loA Nacion i S8 



34:0 CAMARA DE SENADORES 

fomentaría el consum!) de los abonos simila- que tiene estas características debe estar c!)n~ 
res. En tal caso, convendría que el Estado trolada o vijilada por el Estado. 
tuvier!l. a:guna intervencion, se¡;\, que. se la P~r. con~iguiente, mi papel d~ntro de esta 
dieran los salitreros, sea que se la dIera la Comlsion, 1 el de sus demas mIembros, que 
lei. creo que piensan como yo, tenderá a que 1 •• 

Comprendo que tambien habria convenien- ::;alitreros a~.epten un .mecanismo en el cual se 
da en q~e el Estado tuvier!l' cierta p.articipa- ?onsulte J.a mtérvenClOn del ,Estado, n? u~a 
cion en la fijacion del preClo del sahtre, por ~ntervenc~on en }a cual éste entre a ~lscuttr 
lo mónoa cuando no hubiera acu6rdo en la .~s negoc~os conJu~tamente con. los saht~.~ros, 
gran mayoría de los productores. iI~no una mtervenclO~ que p~rr~l1ta la vl}llan-

Pero de aquí a tomar la funcion de dir~c· CI~ d~l Estado e11: la mdustna 1 q~e prevenga 
tor en el cuerpo administrativo de la AsoCla- e ImpIda las medIdas que. Jos s~htreros, que 
cion hai enorme diferencia. perSIguen un provech? mmedIato, puedan 

n' b' 1 ~ tomar en contra de los Intereses permanentes 
ago estas o sr~ac~ones yra CqU8 .. a: del salitre. 

ten.gan presentes e o lerno 1 ~. ommon El señor Aldunate.- Celebro las palabras 
reclen~,~mente n?mbl'ad.a, cuyo eXlto ~n su de Su Señoría. . 
cometld'J yo Sfma el primero en aplaudIr. 

E1. señor Zañartu (don Enriqne).-Entien- Ferrocarril de Lebu 
do que el señor Senador se refiere a una a Los Sauces 
Comision dA que formo !larfe. •. 

El se~or Aldunate.-No recurdaba ese de- El señor BarriOS.-En dias pasados hice 
talle, senor Senauor. algunas abservacior.es encaminadas a hacer 

El señor Zañartu (don gnrique).-Es~oi.ce ver la conveniencia nacional qua habria en 
acu,~rdo con el honorable Senauol" por O HIg- dotar de un ferrocarril a la provincia de 
gins. Entiendo que el rol de la Comision de- Arauco. 
be ser ponerse al habla con los salitreros para Con posterioridad he lAido en 1a version de 
conocer sus opinionp.s, subre.todo respecto de las sesiones de lo otra Cámara,qu'J el Gobier
Jos proytlctos de ley que se dIscuten en la otra no hace jestiones duectas para conseguir un 
Honorable Cámara. Oreo, como el honorable precio mas bajo por el ferrocarril' que se le¡ 
Senador, que el Gobierno debe tener el con- habia ofrecido en venta. 
trol dB le,s n~go('ios salitrpros. ('rp0 q1F en esta sitnacion es de mi deber 

A mi juicio, la cO.ilcentracion de las ventas 'luspender las observaciones que estaba ha. 
es la base del éxito de esta industria, o mas den do, a fin de dejar al Gobierno en entera 
bien dicho, pw:,dtl sobi'evenir uu g¡." Vd traca libertad de llevar el, cabo la operacion en las 
so en el porvenir a la industria salitrera si no mejores condiciones que sean posiblt\s. 
se llega a la concentracion de bs ventas. Abrigo el deseo que a la provincia que re-

Puedo asegurar al honorable Senador por presento alguna vez se la libelte del aisla
O'Hill'gins que en la Comh,ion de que formaré miento en que se encuentra; pero tambiell 
parte7 procuraré que el Gobierno obtenga el quiero que la obra se realice en la forma mas 
contr,¡l de los llf:gocios del salitre. El Ínteres económica para el .l<~slado. 
que tiene el E&tado en los negocios de salitre Queria decir estas palabras a fin de justifi-
es mayor que e~ de c~alquier p.~l'ticnla~, por· car mi a¿titud en est:l cucstio~. 
que éstos solo tienen lllleres mIentras d1lre el El senor Mac Iver.- Las Ideas son como 
salitre de su respecti va pertenencia, j cuando la corriente de los r10S: sajen de las monta-
se le acabu, ya Dí) tienen interés alguno en la ñas, cruzan las llanuras, al fin llegan al mar; i 
industria salitrera. fecundIzan las tierras, o las destruyen, s6gun 

En cambio, ei Gobierno está ligado a ella la naturaleza de los terrenos que atraviesan. 
por lo que respecta a su situacion económica. H:s incnestionlible, empero, que una idea for~ 

Una industria que e;s la base de la grande- ma corriente. 
za del pais, por cuanto es la base de Sil de- Fjsto de la intervencion del Estado en los 
senvolvimiento económico; que fa vorece a la negocios particulares: en el comercio, en la 
agricultura, facilitando grandemente la venta industria, en la vida misma Íntima de los ciuda
de sus productos, que seria el oríjen de nues· danos, con la última guerra europea ha tomado 
tra marina merc.ante nacional, si se la quisie· ya una consistencia que alcanza ya graves 
ra crear, que nos da notoriedad en el estrF.ln- projJorciones. 
jero, que viene a constituir la principal parte Habíamos vivido hasta ahora, en condicio
de nuestras entradas fiscales, UlHt industria nes de que la jeneralidad de las industrias 



SESION EN 7 DE JULIO 3U 

chilenas se encontraban libres de esta influen- cional creciera en lo relativo al salitre, no ha
cia. bría de ser suficiente para justificar un au-

Pero, el sistema creado por la guerra eu- mento del impuesto la circunstancia de no 
ropea de la intervencion del Estado en la, in- afectar a los nacionalps sino a los efJtranjeros, 
dustria salitrera, se justifica con la circuns- como tampoco fué suficiente el afio 1880, i eSa 
t.ancia de que allí está la vida, no solamente misma cuestion que se debatió entónces con 
industrial, sino la vida misma de la nacion. caractares diversos podria suscitarse ahora. 

Del impuesto salitrero alranca el principal Carezco de las fuerzas suficientes para po
de nuestros recursos; i ~ la produccion del sa- ner de manifiesto este error, este error craso. 
litre está vinculado el pragrero i el desarrollo La baja del impuesto salitn~ro no seria en 
comercial de la Repúblíca. beneficio de 103 salitreros chil~nos sino ea 

Pero de este procedimiento puede despren- beneficio del consnmidor estranjero. 
dersft deRrues que ante el dt'sarroUo de la in- 11's indudable que con una baia en el im
dllstria del cobre i de la del fieno, que fin un puesto l'ó,lria darse un poco mas auje a la 
Cuturo tal vez próximo se obtenga en Ohile, produccion del f'alitre pero esto, por otro lado, 
se hagan valer estas razones para llevar a tendria desventajas. No es mi ánimo entrar 
esas industrias la intervencion del Estado, i en. esta materia; solo deseo dejar establecido 
se pida que el Estado controle la produccion que siquiera ha habido una persona en el Se
del cobre i la produccion del fierro. tNecesi- nado de Ohile que sostiene que debe dejarse 
tará, so-lñor President\~, hacer la industria del en P¡¡Z a la indm;tria del salitre. Uecordemos 
cobre i del fierro que el Estado se haga ad· que la aspiracion humana es la libortad en las 
ministrador, vendedor e interventor de sus industtias;dt'jemos en libertad la industria del 
productos, así como lo quiere hacer con la salitre i asi ésta RO desarrollará. 
produccion i con la venta del salitre~ El señor Aldunate.-Estando de acuerdo 

Yo no voi a discutir ni los principios ni las con el seilo!" Senador por Ataeama. en qne por 
cosas. Yo quieTO que se sepa que hai siquiera ahora no debe pellsarse en una rebaja del im
una persona en ei Senado do Chile, que no puesto sobre el salitre, contestaré en la sesion 
pal·ticipa de esa~ idftas. Yu pido que se deje próxima a las interesantes observaciones d~ 
en libertad a la industria; que no se reaccione Su Señoría. 
en las ideas; que no se implanten los siste- El señor Tocornal (Pr.esidente). - rrermi
mas de la Edad Media i de la Edad Antigua. nados los incidentes. Si no se exije votacion 

Desde que tomamos nosotros las salitreras sobro la indicacÍon del señor Senadol por 
de Tarapacá, hemos sacado de allá nuestros Concepcion, para pasar a Oomision el proyec
recursos; pero los hemos sacado sobre una base; to referente a la reforma del articulo 6;, del 
la base de la libertad de la industria salitrera. Código Sanitario, debiendo tratarse por el Se-

fi~l Perú poseia el salitre, quiso monopolizar nado, con o sin informe, en la sesíon del lú· 
esta sustancia o, lo que da 10 mismo, hacer nes próxlillO, fijándose para esto media hora 
intervenir al Estado en la industria del sali- de sesion despues de la órden del dia, la dar4 
tre 8. fin de sacar provecho; pero no consiguió por aprobada. 
el Gobierno del Perú sacar del salitre un solo A probada. 
centavo. Se va a votar la indicacion del honora.bl@ 

Despues de cuarenta años que ha vivido la Senl1dor por Ooneepcion para qne el Senado, 
industria salitrera en un réjimen de libertad, despues de termmada la órden del día de la 
es raro que se quiera reaccionar i decir; El sesion de hoí, se constituya en sesion secreta, 
Estado debe intervenir en la orgar.izacion de para tratar los mensajes sobre ascensos pen
la industria del salitre, el Estado debe inter· dientes, destinándose para ello una hora. 
venir en la venta del salitre. Votada esta indicacion, tué aprobada con un 

Es una idea que está flotando en la atmós- voto en contra. 
fera la de que la p~rti(;ipacion del Estado en El señor Tocornal (Presidente).--& IUS-
la industria del salitre signifipará una rebaja pende la sesion. 
en el impuesto. Yo mismo he leido hace unos Se suspenrUó la ses,:on. 
ocho dias una palabra sobre esta materia, 
nada ménos que del delegado de la propagan- SEGUNDA .llOUA 
da oficial del salitre en el estranjero acerca 
del cambio de la base del impuesto sobre el Instrucclon primaria obligatorIa 
salitre. Yo pensaba que miéntras la situacion 
anterior se mantuviera no habria motivos de El señor Tocornal (Presidente).-Continúa 
alarma; pero sabia que cuando el interes na- la sesion. 
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Puede usar de la palabra el honorable Se- que se refiere a las escuelas del Estado como 
nador Jlor Va 1paraiso, geñor Rivera. a las escuelas particulares, deben tlmer su 

El señor Rivera.-l\le halaga la esperanza base en el prestijio de la escuela pública i no 
de ocupar por ll1lH poco tiempo la atencion del deben encaminarse a ponerle trabas que va
Honorable Senado. yan a dar anje i a llenar de alumnos a la 

Como ha visto la Honorable Cámara, las escuela particular, en forma que pueda llegar 
observaciones que he estado f)rmulando son el momentl en que la escuela dl'! Estado ten
simplammte la insinUReion de ideas qne me ga que cerrar sus puertas. 
propOIlJ!O someter al Sfmado en el momentu Se dice, sf'ñor Fl'psidente, que los dineros 
de la dis:.:usi(.n particular, mon:.ento que todos que se Vf'lJ a dar para e~tas rscueJas habrán 
dese¡;mo,¡ que llegue pronio, para que esta lei de salir de todos los contribuyentes, sean 
sea la realizacion etecthT8 de los anhelns de la nacionales o esb anjPlos, de todos los credos i 
opillinn púb;lca. reiíj:one'i i de tO(]¡,s las tendencias polítie~s; 

Desde luego, SEñor Presidente, en el título ent6nces, hagamos de manera que la gran par· 
1.- habia propuesto la SU!:ititucion del consejo te de los cilldadanos no se crean alejados~ en 
comunal por una jnnta dfl vijilancia, i, refi· lo que respecta a sus ideales i que todos que
riéndome a los artículos 16 i 17 que contem den en las condiciones de igllaldad que son 
plan el principio re&trietivo de la conciencia imprescindiblt's para la tranquilidad de tojos 
individual, me propongo formular algunas ob i pam evibn que alrededor de una lei nacio· 
servaciones que DO levltutarán resistencias ni nal se traben luehas i discusiones que com
provocarán protesras rlE' parte de mis hUllora· prometen su eficacia. 
bIes colegas, i que consultan la idea de con- Pasando de este 6rden de ideas a otros de 
sultar el espíritu moderno, de civilizacion, i la caráetAr jenpral, encuentro que el Consejo 
necesidad que existe de que forJos los hom 8urerior de In~truCf'íon Primaria, o de Edu
bres conCUlrau armól.licamente al progreso je- eacion, como diee el proyecto, es una corpo
neral de la lIaCÍon. raeion demllsiado numerosa; tiene quinc8 

Plimeramente q!]iel~O tornar nota de 11na miembros ... 
contradiccion que existo entre lo~ artículos 16 El señor Mac Iver.-Son diec;nueve 101 

j 17 i el articulo \)2 del título emeñallza par- miembros del Consejo, contando al Secreta-
t.icular. rio. Es un Congreso ... 

El artículo 92 dice, en su número 2.', qlle El señor Rivera.-Es un verdadero O(ln-
S6 dé en las escuelas particulares subvenciona· greso, corno apunta muy bien el honorable 
das, como míuimum, la ensefi/wza que preseri Senador por Ataeama. 2,Será posible señor 
be el artículo 16. No se exijirá, sin embargo. Presidente, la existencia de este rodaje, que 
ll.greg-a, la enseñanza de la doctrinll. cri"tiana. nos J,)ropone el proyecto, con numeroso per-

Sin embargo est¡,s escuelas van a st:'r sub- sonal de funcionarios, que se enredarian en 
veDC onadas r.or el E"tado con gruesas sumas i discusiones eternas para dilucidar cualquiera 
DO me parece conveniente que en esü lei je· de las atribucÍoneses que les fija la leí'? 
nera!, <lue v,'\ a alütHl7.ilr en SI;S beneficLs a J si de fl~ta super-abundante organizacion del 
todos los habitantes oe la Hepúblicll, cualquifl personal del Consejo pasamos a las facilItades 
ra que sea su condiciou, ,'engamos a sentar que la leí le otorga, encontraremos que esas 
pri¡¡dpio3 n:oÍi'ictivus, que tienden a esciuir atIiLuciones dd'áu ocusion a un semillero dé 
de sus beneficios a UDa gran parte de 10& ha- discusione3 interminables. 
bltalltf\S del rai!', creándose para ellos UIJa si- Yo he insinuado la creacÍon de una junta 
tuacion privilejiada eL frente de las etícuelas de vijilancia, nombrada por voto acumulati· 
del Estado. \'0 por el Consejo de Educacion Primaria. 

¿Qué va a resulta: con esto? Que laR escue Lo que pudiera llamfl.rse la minoría, podria. 
.Ias particulares, seleccionarán sus alumnos 111 designar a~í al cura párroco. ~Qué inconve
amparo del artículo 92; i que las del Estado, niente hahria en estú'? 
con la restriccioll imf·erativa de los artículos Mi espíritu en esta materia es mni amplio, 
16 í 17, que obligan a la enseñanza i estudio aunque considero que int,roducir un funcÍo
de detfrminsda doctrina, dentro de un pro· nario imbuido en determinadas ideas es pro
grama único, quedarán en sítuacion dosme- fundamente inconveniente. 
drada. Yo voi a la organizacion del sistema: creo 

~Es esto conveniente, democrático, o si· que el criterio se forma en la aplicacion prác· 
qUiera republic!mo1· tíca de las ideas que se adquieren con el eatu-

Nó, sefior Presidente. . dio o con la esperieDcia. ¡,No hemos tenido 
'fodos los elementos de esta lei, así en lo acaso notables políticos que han sostenido las 
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ideas liberales mas avanzadas i que, sin em- leg.~~; lo qne ~fe~ta.' a los principioq morales o 

bargo, Fe han edu~ado en colejios congre¡.;acio- rehJlOsos del md~v~0.n0'. . 

nistas~ Entónces quiere decir que el Clítorio, . La Santa fnq11lS~CIOn t!alo . por, reaCCIon la 

la conciencia o el sentimiento de cada cllal no llbf'rtad de pensamlfmto; 1 la hrama del poder 

10 hace nadie, sino que lo elaboran sólo las absoluto. de los I:ey~s? o a .10 ménos,. de la 

ba~es constitutivas del estudio i de la iJustr~- autocracIa, los prInCIpIOS de Igualdad, hbertad 

eion a traves del propio sentlr. 1\Ii€Iltras mas i fraternidad. Toda resistencia, todo !:ltajo 

se sabe, mas independiente es el ¡;ensilmient,· nero que no se fnude mas que en el podpr, ya 

-humano. sea mora! o de f!lerza, trae como consecuen-

Me decia hace poco el honorable Senador ¡:ill, próxi'na o remota, la demolicioll de ese 

e . ñ U h "'? 1 t mismo podet·. 
por oncepClOll, se or onc a:«.L o no ~ ollgo y 1 t t d tI' e 
mird(~ al catecismo de Benítcz, porque tiflnp . °lvE'?den a .es ruc llI"~ e. es aD?1 u~ 0Jn. 

una ventaja euorme, la de que lllldie lo en¡ien- Sf'.Jo ,Ud A "I l1;ac¡o~ .::;lp¡p~nor.I un Itreleo úo r r 
de:.. Yo tampoco le tengo miedo: ero di . neral. e ~s rnC("lOn Ilmar~a, con a e mu ~ 

que no flIndemos or¡;-anüsroos -In", ~n d~fin{ti- d~ atnb~lclOnes q n~ en rpalIda~ me asusta, 1 

va, hayan de pfOducir roas dificultades que (ligo: i com.o e~ pO~lble que telllpndo nosotros 

ventajas. Le be oido decir al beñor Presidente una LonsbtuclOn bas~ante conservadora,. q\l6 

UIJa observacoll relati.va a este mismo punto, concentra, ~n el PreSIdente de I~ Repubhca . i 

que debe llamar fuertemente la atencion del e,n sus Mm.sb:os.las fucult~Jes. 1 r~sponsabl

Senado: «Rai mas comunas que par,oq¡¡ja~: Ildades que la mIsma Con~tl~uclO~ hace pesar 

por consiguie~te, habría muchas comunas en sobre ellos ~urante la adml?lstraclOll dA Je~e 

que este consejo comunal lía podria constituir- d~l Est.ado 1 sobre el PreSIdente de. la Repu

se •. 1 si no se puede constituir, di!l;o yo, un bllca mIsmo dur~ntel:n plazo de~t-':mlllado des

~ollsejo nato, q'1e tie!l6 su oríj~n en la leí, es puel' d.e su. ~enpodo~ vamos a ?e)a~ c~~ ~a~o 
claro qne no puede funcionar. '1 no seria tam- ('~~as dl.SposlclOn s .oe la Carta I a cel cenar al 

b' b t' 1 1 (" 1 . EJecutivo, por la lel, facultades de órden cons-
len un o s a,cu o para que as e"cue as mIsmas ·t.· 10) C' d á h Ó' 1 b' t d 

fllllcionaran1 t~ uo.ona. 9 & omo po r ~c I s~ es o Je.o e 

. .... . fi8cahzaclOn en f'stas matflJ'laS, SI en la lel va-

La lunta de. v!JIlan~la ocupad~ esclu~l~a- mos a diluir de1i1:,eradamen f e la re"ponsabili. 

mente de la adroIlllstracl"ll econ6mIca-adrDlUlS' dad del Presidente i sus MilJistros~ 

trati~a de las escuelas, llen~ el obj~to que se Debe modifi~arse el proyecto en esta parte 

persIgue: no emrtga a nadIe un triUnfo doc- i la tarea es sencilla. 

-trinario en esta materia, i ,en sf'guida evita Se dirá: tl'nemos un director de instruc

esos ~eq~eñoi~ congresos que no ~irven-como cion primaria, que peItenece a tales o cuales 

la pl'actlCa lo .. ba demosfrailo-~lIlo para per ideas,i para quien este mecanismo está mul 

turbar todo ló.llmen de buen gobIerno. b?en dentro de las teorías que sustenta; pero 

1 en esto verá el Senado la im¡.arcíalidad la naturaleza humana es mudab¡e i pasajera; 

con que estudio estll materia, dent.ro de ideas i la~ personas se van eon una rapidez que 

'que he sostenido i aplicado en la diHcusÍon vel'dauerempnte uno no concibe. A hombres 

de las leyps como miembro del Congreso, en llenos de vida se les ve desaparecer de la no

el Gohierno de h HApÓ hliea como Ministro (,he a la mañana. 1 sí, en seguida, viene otro 

de Estado i en touos mis actos púlilieos, funcioDario que responda a oba tendencia, 

lIiempre del mas avanzado liberalismo, pero que responda a otra creencia, que responda 

sin tiranizar la eoncieneia de nadí.-, sin per- a otros ide&les, con la enorme suma de tacul· 

turbar las creencias de otros. Sin embargo, el tades que le concede esta leí, i si se va a ha

eSf\íritu qne me guia de obtener el pronto cer de ella un instrumento, es claro que ha

de~.pacho de esta lel, me hace formular el brem()S do tener, en todo momento, una cues

voto de que llegue un instante en que, con- tion palpitante, siempre ajitada, lo que con

vencidos todos de que las sociedades viven ducirá al desprcslijio de la lei i a su fracaso 

ma~tranqnilas i mas fdices cuando en estas total, en seguida. 

cuestiones no interviene la fuerza impel'ativa Hagamos esta lei sin mirar a las {,ersonas 

de la lel, que v1:l1nfra o ataca lo que es propi0 que van a desempeñar los puestos; hagámos

de la conciencia de cada cual, Jo que es el la de man6ra que todos tengamos la mas ab

sentir de cada uno .formemos la lei! de ma· soluta tranquilidad de que sus preceptos van 

nera que no sean sus disposiciones baluartes a cumplirse lealmente i en condiciones de no 

de combate, en que se establecen las pasiones, herir, de no atacar los intereses nacionales, 

ya que nada hai que despierte mayores re- los de todos los habitantes, sin distincion de 

sistencias que tocar, por medio de la fuerza credos políticos, ni relijiosos, que son los que 
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• debemos resguardar ante todo en nuestras Ello es hasta Cfmtrario al principio consti-
leyes. tucíonal que sanciona la igualdad de todos . 

. Fil1almente, tenemos aquí la cuestion de Estas fueron las miras que en otra época 
las subvenciones ¡¡ las escul11as particulares. puse en práctica en el Gobierno i a las que
Esta cuestion de las subvenciones se ha ido se les djó un carácter politico-doctrmario que 
i:lfiltrando en nuestro prfsupuesto de gastos no tenian, pues solo iha persiguif'lldo el pro
de una manera paulatina. Nació allá por el pósito jenaral que he lndirado. ¿Pero se quie
año lH89, en beneficio de un establecimiento re que esto sea elemento indispensable para 
que tenia los caractéres que despues hall asu- el despacho de la lei~ ¿Es esto necesario para 
mido los liceos de niñHs i que funcionaba en que ;e den el pase los que hijn so¡,ü-nido la 
la capital de Atacama. Recibió este estahle nace::<irhd de e~tas snbvencionf's i que ten
cimiento una subvencion de cinco mil pesos. drían elementos para oponerse a su aproba
En realidad, llenaba una nec~sidad social im cion? 
prescindíbie j se le asignó· et'a suma. 'fal .rué Bien; demo:;; subvenciones, pero en forma 
el oríjen de estas subvenciones. Ella~ no es proporcionada. 
tán establecidas por ninguna lei de efectos No estemos abriendo las puertas para qua 
permanentf's; se han entregado jenen.llmente los niños abandonen la e~'cuela pllblica para 
a la resoiucion del Presidente de la RepÚbJi. ingresar a la particu1ar. Démoslas en propor· 
ca i, naturalmente, a la disposicion de la Jei cion mínima, tomando en euenta Jo que ahOfll 
anual de presupuestos. Pero estas subven- se ga!il a. Señlilemos un tanto por ciento, que 
ciones han jdo aumentando progresivamente. re[¡reucnte nuestra buena voluntad para qU!; 

Los partidos en lucha, a medida que llega- el dei"pacho de esta Jei se h¡¡ga lo mas pronto, 
ban al Gobierno, iban com,ignando en el i sin olvidar que la escuela pública es para 
presupuc¡,to de la nacion nuevaS i nueV3S touos i la particular solo para los e~cojid08. 
subvenciones hasta llegar en una oportunidad Dejo insinuadas estas ideas, que !:le tradu
a la suma de un millon i medio oé pesos. ¡ irán en indicaciones en el momento de la 
Yo be presenciado el espectáculo de que, discusion particular; i a fin de que hagan oirau 
cuando la instruccion pública tenia un millon opinion los honorables Senadores que van a~ 
i medio de pesos para subvencionar a colejios terciar en este debaté, i en el prop6sito de 
particularC's, las escuela!> superiores del Esta- acelerar ]a aprobacion jenel'ai del proyecto~ 
do no disponian de bancos en que pudieran ya que en esto estamos todos conformes, dejo. 
aentarse las alumnas, i he visto en las escue- la palabra; 
las superiores de niñas, cajones de parafina El señor Concha (don Juan Enrique) ,-
o montones de ladrillos que servian de Yo no voi a hacer, señor Presidente) un largo 
asiento a los educandos. ¿A d6nde va enea- discurso, porque no dtseo molestar a mis ha. 
minado este sistema~ A alejar de la escuela norables colegas en la primera ocasion qUfl 
del Estado a los alu-mnos. tengo el honor de usar de la palabra en esta / 

La escuela pública debe ser, al mismo tiem- Sala. 
po que base de cultura mor!11 e intelectual, Mis observaciones serán talvez áridas, por-
base de cultura i de educacion socia!. qt:.e me concretaré e~clusivament0 :l citar 

Si el Estado hace enormes sacrificios para cifras. 
mantener la escuela pública, es neepsario que Ar.te todo decial'o, sfiíor Prt'sidente, que 
Éllita atraiga al niño por lalil comodidades que soi partidario decidido i franco de ]a instruc
le brinde i que en la jenel'alidad de los easos cion primaria obligatoria, i como el proyecto 
pueden ser mas completas que en el propio en debate consta de tres partes, a mi juicio 
hogar. Por esta causa el niño irá a la elwuela fundllmentales, que son, primera, la relativa 
i . el aprendizaje le servirá de pasatiempo. a la instruccion misma obligatoria; segunda, 
A esto debe propender el Estado. a la organizacion del servicio; i tercera, a los 

Entónces digo yo ¿por qué establecer esta fonuos que se han de invertir en el eumpli
escepcion? ¿Por qué crear esta dase espe- miento de la leí; he creido necesario estudiar 
cjal~ , primero la situacion del analfabetismo en el 
: Si esta leí tiene por objeto IDe a las escue- pais, que ha sido i es el fundamento del pro

las públicas puedan llegar todos los Líños que yecto. 
cumplan con los requisitos establecidos en Se ha dicho i se ha. repetido incansable
ella, i a las escuelas particulares solo pueden mente, que en nuestro país existe un analfa
ir los que seleccione el maestro, () el dueño betismo vergonzoso, cuyo porcentaje se ha 
del establecimiento ¿por qué se concede 8ub- hecho llegar hasta ]a cifra de] sesenta pOI' 

vencion a estas áltimas'? ciento. 
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Uno de los ex-Ministros de Instruccion, el lizado numerosos industriales. Existe, pues, 
honorable señor Aguirre Cerda, en el comicio sin duda alguna, un verdadero interes por el. 
públicf) que hubo hace poco en el Tíatro Mu- desarrollo de la instruccion primaria. 
nicipal, declaró, pr~cisamente, que la cifra de En 1907 la matrícula de las escuelas era 
los analfabetos en el país, subia del snsenta de ciento setenta i seis mil cuatrocientos sie
por ci(lnto de Jos niños chilenos. te alumnos. Diez años mas tarde, este nú-

Yo, señor Presidente, he estado estudian merosubia ti, trescientos cuarenta i tres mil 
do minuciosamente las estadísticas i los aecu- trescientos catorce; la matrícula do las escue
mentos que me podian dar luz en esta grave las privadas mbia a sesentll. mil setecientos 
e interesante cuestion, i he llegado al cünven· setlenta i cinc0; i la de hw escuelas primarias 
cimiento de que el mal no es tan grande com() del Ejército i la A rmadll, a ochu mil quinidl
se ha dicho, i que, en consecuencia, no son tos treinta. En total, en 1917, la matrícula de 
perfe~tamente jURtcs los cargos que SE' han todas las escuda"! primarias oel paiR ascendía 
estádo haciendo al Congresv i ~l Gubipn10 del a cuatroeientos doce mil !';eiseientos nueve 
pais en los últimos años, de haber abandona- alumnos. I es esta una cifra bien halagadora, 
do el servicio de la instruccion primaria i que por cierto i que contribuirá, sin duda alguna, 
aun pueden considerarse satisfechos de haber a hacer descender el porcentaje de i\nalfabe
podido mantenerlo i desarrollarlo, en coudi. tos del censo de 1907 a una cifra mUl inferior 
ciones que lo habilitan para disminuir el anal· en el futuro censo de 1920. Estoi convencido 
fabetismo en proporcion con:;iderable. qne los hedlOs me darán la ra~()n. 

Yo creo que este es un cargo prolllndamen-\ Ahora bien, comparando este aumento de 
te injusto, como lo demostraré con númerofil, h imtrnccÍon eon el desllrrol1o de la pobla
q.ue ij.6 ha hecho al Congreso i al Gobierno I don en igual período, voi a dar algunas eÍÍras 
desde muchos a.í'ios atras .. Los Senadorf's que que df:lhflD alarmarnos a todos. 
han peinado canas en el servicio del pais, no El aumento de la pQblacion en diez afios ha 
pueden, a mi juicio, recibir esta acu"lacion sin si,lo solo (le 19 6 por eiC'lllo, o sea, el unmento 
protestar de ella. Ese cargo es injusto, i yo, anual no alcanza al dos por ciento de la po
re cien incorporado a esta Cámara, me enCH- blacion. Se ve, pues, inmediatamente la des
go de levantarlo i de manÍÍest,ar que tanto el proporcion enorme que existe entre el anmen
Congreso como el Gobierno .i'jm¡wo han da- to de la poblaeion i tl atlllPnto del número de 
do a la instruccioD primaria Ufla abncion niños que reciben instruccion en el pais. Lli 
preferente, como lo manda. la ConstitucÍon del primera ha su bido en ménos do veinte pOI' 
Estado. ciento, la instruccionprimaria en mas de cien 

Es eft'ctivo que si se toma en cuenta PI pOLO ciento. 
censo de 1907, existe un sesenta por ciento F:!'1loi convencido de que durante el año 
de analfabetos en el paie. En realidad, esto 1920 el porcentaje de Hllalfabetos en el pais 
ha tenido qUA modificarse notablemente, i es bajará de sesenta por ciento n un cuaren
toi convencido de que el censo del año pl'óxi- ta i cinco, o tal vez, a uu cuarenta por eiento~ 
mo manifestará una disminucion considerable cifra que siempre es mu] grande, pero ~s de 
de este número de analfabetos. (,dvertir que esta eifra dpI analfabetismo total 

En 1907 habia dos mil trescientas diecinue- comprende desde lós niños reeien nacidos, 
ve e~cuelas fiscales de instruccion primaria en hasta !us ancianos moribundos. 
el pais. Di8Z mios mas talde, o SC¡¡, en 1917, Ahora entraré a tratar (;uá1 eH al respecto 
este número subió a dos mil novecientas no- h situacíon verdadera del analfabetismo Ín· 
venta i dos, sin contar las cuatrocientas cua- fantil. El proyecto en su parte financiera ha 
renta i seiq escuelas privadas i las que mu- asustado i con razon al honorable Senador 
chos patrones han construido por su propia por Ñ"uble, i al Senado ent.ero lo tiene preo
cuenta. Roi en la mañana he estado en la. In s- cnpado. En realidad, como Jo ha manifestado. 
peccion Jeneral dé Instruccion Primaria, i el honorable Senador por Lináres, este pro· 
conversando con el señor Salas, me ha decla- yedo va a representar una cifra de millones 
rado que en los dos últimos años se han cedi- que realmente no podemos calcular de un 
do por los particulares mas de doscientos 10- modo exacto; pero llegará a una cifra ut6piea, 
cales en el pais, entre sitios o casas adecuadas irrealizable, con relacion a las entradas del 
para escuelas. Yo conozco C0illunas en que Estado; mas íldelante me ocuparé de esto. 
los particulares han construido magníficas es· Mis honorables colegas saben que se llama 
cuelas, como lo ha hecho el honorable Sena- edad eseolar la comprendida entre los seis i 
dor por Colchagua, señor Lyon, i muchos los catorce años, es decir, son nueve años o 
otros agricultores del pais; otro tanto han rea· edades escolares, segun la Sinopsis Estadísti--.. 
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ca. Pues bif'n, en esas nueve edades existían medio, ni siquiera a:canzan esa cifra. Segun 
en total oehoci,cntf)s sesenta mil cuatrocientos d proyp-cto del Gobierno, esa estadia debe ser 
treinta i nUAve niños en el año 1917, deéstog de 6 años, de los cuales «patro serán obliga
recibieron instruccion, cuatrocientos noventa torios i dos voluntarios. 
i ocho mil doscientos cuarenta i sietf', i no la Suponiendo que ¡ue:;en 6 los años de obli· 
recibieron,-segun la estadística,-tr¡~scientos gaeion escolar, i como he demostra-to que !a 
sesflnta, i tres mJl ciento noventa i t"es Diños. poblacion escolar anual flS de 95,600, habt"la 
De aquí deduce la estadística que el cincuenta que multiplicar esta cifra,..pot· los 6 años, lo 
i ocho por ciento rlc los nUlos de edad esco que daria un total de) niños para recibir ins
lar, recibm instrucci¡'D, i qU0 el cuarenta j tl'l1ceinn. dA 58!,600. Este seria Pll l' rulirlad 
dos por Cif\DtO, Si.) queda sin rec:birla. el total de niños que deberían nlcibil' instruc-

E'3t'ls cifras que nos están impresiommoo cion dun:nte los 6 año,,; i como 3,,10 la rpci
dnsd\3 hH(;~' tiempo, es Dece'!uri'J analizaria~ bl'n, ~egl1n la estadí~ti('a actual, 498,247, que
con frialdad porque s .. bemos mui bien que dan sin recibirla, 85,400; de manera que el 
con Jos números se hacen juegos malabares i déficit de niños por educar, dado el total de 
resulta una confusion de ideas mLÍ grande. la edad escolar de 860,439, viAI16 a ser de un 

Yo procuraré ser lo mas conciso posible a 10 o un 1 L por cit nto; i queda demostrado que 
fln de aclarar este estado de analfabetismo en la cifmdel 60 o del 45 por ciento, de que se lla
la edad eHcolar. \.¡1a 110 es exacta i el porcentaje el> mucho 

Decia que las edades o años de le poblacíon menor; grande siempre, pero no alarmante . 
• scolar son 9, comprendldas edre los años, 6, No es el ses"nta por ciento, sino el once por 
7,8, H, 10, 11,12, 13 i 14, i que carla edades, en ciento el que no recibe in¡,truccíon dentro de 
consecuencIa, una novena parte de esa cifra ... la edad ('seo lar. ~,.. 

El señor Mac Iver.-Ese dato está tomado Comprellrlo qne esto llamarfl la atencion de 
de las e~tadfsLicas estranieras, porque en.Chi- mis hOllorab:e~ colegas, pero me he toma(lo el 
le la edad es('o}ar debe ser de 8 a 14 años. trabajo de confrontar estas cifr8S 1 la única 

El señor Echenique.-r;n ese caso tendria manera ue hacerlo es estudiar el movimiento de 
mayor fuerza pi argumento del honorable /::le· la poblaríon p,Ha lo cU!l1 tomaló el año 1917. 
nador por Santiago. . Yo ruego a mis honoIables colegas que 

El .señor Mac Iver.-No digo que nó; pero presten atencion a las cifras que voi a dar i 
pllr~ precisar las ideas es que hago la obser- q\!e con~tituyen un hecho gravísimo, vergon-
'Vamon. zoso para el país i espeluznante. . 

~l señor Concha (don Juan F:nriqllP).- En el año 1917 nacieron en Chile 149,161 
VOl hacerme cargo de la observacion del ho- niños vivos i nacieron muertos 3,864. Murie
norable Senador. r"n ántes del &110 40,169 i án tes de los sei8 

Yo he formado los cálculos tales como los años 13,675, o sea q'le en total ántes de llegar 
haee la. estadística oficial, rorque no he queri a la edad escolar habían muerto en el pais 
do partir de nna base distinta de la que tm- 5:3,844 niños. p 

pono la cEtadbtica. ouciat de Gbito. Por 10 de- Estas cifras, seño!€s S('nadore~, vienen a 
mas, si las edades escolares se reducen d" confirmar en absoluto lo que yo manife<itaba 
"lluevo a siete, es evid"nte qne ilisminuirá el haCA poco refiriéndome al coeficiente ... nual 
pUl'centóje, [.Iuesto que habrá dos números sUl"cep.ible d" recibir e¡}ucacion en el país 
~énos elltre que div:'dir el total de la pobla- !,orqufl, restando al total de nacidos el número 
ClOn escolar. de niños que han fallecido ántes de Jos f'ei. 

A la edad escolar, o sea a aquella compren- años que son, como he dicho, 53,844, sólo 
dida entre 108 6 i lo:'! 14 aflos, corresponden podrán recibír educacíon 95,315 niños. 
95,600 alumnos por año. Di la estadía escolar De este modo el problema de In. instruc
durara 9 alios, tendl'Íamos que lllllltiplicar este cion primaria obligatoria se reduce entre no
eifra por 9 i así nos daria un total de 860,400 sotros a mantener escuelas para este coefi
niños qlle deberían recibir instrup.cion. 1 solo cien te durante seis años, con lo que se redu· 
en este caso resultaria exacto el cálculo de la cen mucho los gastos i éstos cabrán dentro 
estadí~tJca oficial. de nuestro presupuesto. El problema se sim-

Pero la situacion es mui diversa. Los ho- plifica i a la vez se facilita su soluciono 
norables Senadores que se han ocupado de la Por lo demas, si estos cálculos no llevaran 
Íllstruccion primaria en el pais. saben mui bien el convencimiento a mis honorables colt'gas, 
que la estadía escolar no es de 9 años; saben, puedo agregar que la estadística va. precisan
digo, que los niños apénas alcanzan a estar do mas i mas estos números, pues no mani
! cuatro años en la escuela i que, por término fiesta. que del total de los niños que entran 
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en edad escolar, el cincuenta i seis por cien- primaria en el pais, voi a citar despues las 
to de los mahiculados correspollde al primpr eifras, lo prueba de una manera palmaria; 
::tño, el veintitres por ciento al segundo año, pero, entretanto, hoí la sitnaoion nuestra con 
el hece por ciento al tercer año, el cinco por respecto a" los gastos de instrnccion primada, 
ciento al cuarto año, el dos por ciento al quin- comparados con el total de los presupuestos 
tú año i el uno por ciento al sesto auo. de Jos distintos paises, coloca a Chile en el 

ji]sta cifra está comprobada por el actual primer lugar. 
inspectnr de insfruccion primaria, señor don H1 tomldo un año 1119 corresponde a todo 
D:uío Salas, en su libro titulado «El problema los paises cuya estadística he podido contro
nacional» lar, el año 1913, i result"l lo siguiente: en 

Ji}) señor Salas llama a este movimiento Francia, con nn presupuesto total de cinco 
el eoni!lmo d~ la pobladon escolar i en la mil doscientos mil'ones dé franco!'!, SA invlr
parte a que me ren(\ro dic~: ti ':'1 on en la io-;trurclon rrimaria doscientos 

.Para que se aprecie de nuevo esta «coni- veinticinco millones, o sea, el cuatro i medi6 
cídad:t de nuestra escuela primaria, anota- por ciento; en Prusia! con un presupuesto to
mOS otra vez las cífl as que reprf'spntan el tal de cuatro mil ochocientos treinta i ocho 
d'lscl:'nso de la matrícu!a desde (lee) el prl- milloDf's de marcos, se invirtieron doscien
mer añíJ al se sto: 1,007, 44.82 por ciento; tos veinticinco millones, o sea el cuatro 
25.13 por ciento; 9.72 por dento; 3.20 por tres cuartos por ciento. En Italia, se invir
(·jento; 1.69 por ciento. tió el dnco por ciento; en España, el dOI 

Ruego a mis honorables colegas que ascu- i medio por ciento; en el l l erú, el seis i 
snn la lectura que estoi baciendo de estas medio por ciento; en la Al jentina, el siete • 
~ifras; pero yo creo que este es un medio un cuarto por ciento; en el Uruguai, el ocho 
para discunir sobre bases sólidas....... i merlio por ciento, comprendiendo toias 

El señor Zañartu (don Enrique) .-- y ti l!lS ramas de la instruccion pÚblica. i en Chi. 
~stimo que éstos son datos muí interesantes, le se invirtio el ocho por ciento sólo en la 
señor Senador, i que deben ser conocidos i instruccion primaria . 
.apreciados por la Honorable Cámara. Me parece que estas cifras no colocan a 

El señor Concha. (don Juan E).-Yo c-reo, Chile en la situacion en que nosotros mismos 
,,;efior Presidente, que miéntras no se modifi- nos hemos empeñado en colocarlo. Yo debo 
que el pavoroso cuadro de la mortalidad in- defender a los honorables Senadores que han 

·fantil i no establezcamos la supervijilancia prestado tantos servicios al pais, de ese cargo 
de los niños chilenos, no podremos admitir injusto que se les ha hecho de que no se hall 
"que el número de los educandos sea mayor preocupado de la instruccion primaria. Es ya 
de 96,000 por año; i, en eOll!lecueucia, no tiempo de que la verda'i se conozca i qne no 
debemos aeeptar la cifra d6 60 por ciento se ataque a los hombres i a las instituciones i 
de analfabetos, sino ia que efectivamente poderes públicos que han sabido cumplir con 
corresponde, que seria la del 10 al 11 por el deber de dar instrucion al pueblo. 
-(~iento, fln la edad escolar de 6 a 14 reñ0s. Tengo a la vista el resúmen de los gastos 

De todas maneras, el problema del analfa-! de algunos alios. J.i~n 1897 se gastaron en la 
betismo eR grave, pero no en la prollOrcion instruccion primaria, un millon novecientos 
que se le ha d.ad.o; por cuauto los sacrificios veinte mil pesos; en HH 7 se gastal"On diecio
que han hecho ~l pais i los particulares para cho millones novecientos ochenta i un pesos; 
combatirlo, son tambíen considerables. i en el presente año, se gastarán veintidoll 

Voi a moslrar a mis honorables colegas un millones seiscientos ochenta i nueve mil pe
(madro-que manifiesta cuál ha sido el movi sos. En veintidos años el presupuesto de lns
miento de gastos que ha hecho el pai¡;¡ ('11 truceion Primaria es Joce veces mayor: entre
materia de instruccioll primaria, tanto, la asistencia media a las escuelas en 

Se ha repetido hasta el cansancio-i esto igual período de tiempo, sólo han ddo tres í 
ha cont.ribuido a fomentar la obra \le des· media vaees mayor. En 1897 habia de asis
prestijio en contra del Congreso i de las da- ten da media, sesenta i cinco míl quinientos 
ses dirijentt's,-que éstas han tratado de alumnos, i en 1919 ha! doscientos ocho mil. 
mantener al pueblo en la ignorancia para es- Se ve por aquí que los gastos suben doco ve
plotarlo mejor. Yo no 6stimo justo este car- ces i la asi:;:tencÍa solo tres i media veces. 
go. Los poderes públicos de Ohile i los parti. El costo por alumno de asútencia media, 
culares han hecho esfuerzos grandes en fa- que en 1897 era de veintinueve pesos icen
vor de la instruccion, durante muchos años. tavos, subió en 1919 a ciento nueve pesos 

El desarrollo del costo de la instl'UccÍon veintinueve centavos. 
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Si el tiempo me lo permite demostrarÓ al 
Senado que la ínstruccion que se da entre no
sotros es muí cara. 

Voí a dar algunos datos de comparacion al 
Honorable Senado: Suecia. que es uno de los 
paises mas adelantados dE'l mundo, pues tiene 
cero analfabetos, como Alemania, gasta treinta 

SES ION SEORE'l'A 

Ascen.sos en el Ejército 
lIa Armada 

i cuatr~ pesos treinta i cuatro cen~avos ~e do- Constituida la Sala en sesion ,qe~reta, l ire8-
ce peDl~ues por alumno. ~l~maDla gasta de tó su acuerdo para que S. E. el P1'es~:dente at: 
sesenta 1 cuatro 8. sesenta 1 sIete marcos. por la República pueda conferir los sigu,ientert 
l\lumno.' segun sea 9.ue. se trat~ del lnlpeno o ascensos en el Ejército ,; Armada: 
del HelDo de PrusIa, 1 en Chile estamos gas-
tando ciento nueve pesos. I .J ellPral oe d~ vislo~l, al jenoral de brigada 

Si el proyecto fuera despechado tal como ,don Arturo Mann Bnónee. 
viene, el gasto por alumno seria de do<clentos I ~ J enetal de brigaua, al corone.1 don Luis 
nueve pesos. Se ve, pues, que no guarda rela- Oontr6ra.s Sotomayor.. . 
c!on el dinero que gastamos con el servicio C:0roDE>les, a los ten~e!1tes coroneles don lfe: 
que presta el desarrollo de la instruccion pú- denco Bravo, don BasllIo Maturana Cortínez 1 

maria en nuestro pais. don Julio BrowneU Rodríguez. 
Como ha llegado la hora i tengo entendido COlürn·almirantes, a l~s c~pitanes de llavío 

que de seis i media a siete í media debe tra- don Manuel Hurtado ROjas 1 don Cárlos Plazit 
tarse de los ascensos militares, dejo la, pala- Condep.. , .' 
bra, quedando con ella para la sesíon de ma- CapItan de ~avlO, al eapitan de fragata don 
ñana. Roberto Garal Urqneta. 

El señor Tocornal (Presldente).-Se va a Se levantó la sesion. 
constituir la Sala en sesion socreta.. 

/ 


